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CEDULA DE CITACIÓN 

El (la) Infrascrito (a) secretario (a) por Ley del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de 
esta ciudad de La Ceiba, departamento de Atlántida, 

A la señora: MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORRO en su condición de 

Dirigente y Presidente de la Organización Fraternal Negra Hondureña 
(OFRANEH), 
HACE SABER: exhorto pre inserto proveniente del Juzgado de letras Seccional de Tela, 

Departamento De Atlántida, resolución pre inserta de fecha dieciséis de mayo del año 
dos mil veinticinco (2025) y por este Juzgado de Letras de la Sección Judicial de la Ceiba, 
departamento de Atlántida, providencia de fecha veintiocho (28) de mayo del año dos 
mil veinticinco (2025) mandando CITARLO (A) personalmente, legal y debida forma 
Audiencia señalada para el dia MARTES DIEZ (10) DE JUNIO DEL ACO DOS MIL 

VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). En 
consecuencia, le hice entrega de la cédula de citación y copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, haciéndole la advertencia de ley que en caso de no comparecer 
a la audiencia antes señalada se le declarara en rebeldia de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 440 del Código Procesal Civil, así mismo deberá presentarse a la audiencia 
antes indicada con todas las pruebas que pretenda utilizar y que para dicha representación 
requerirá la contratación de un profesional del derecho En aplicación de los artículos 

I44.I. y 4 del CPC -Todo lo anterior en virtud de DEMANDA DE TUTELA 

SUMARIA promovida por el abogado RENAN ANTONIO PREZ VALLE en su 

condición de apoderado legal DE LA SOCIEDAD MERCANTIL INVERSIONES Y 

SERVICIOos MONARCA, S.A en contra de la Organización Fraternal Negra 

Hondureña (OFRANEH). 

Folio numero 

Mau)del 2025 

RECEPTORA 
www.podeijudicalgob.hn 



DEMANDA CIVIL MEDIANTE EL PROCESO DE TUTELA SUMARIA POR 

RAZONES DE ESPECIAL URGENCIA, PARA QUE SE ORDENE 

JUDICIALMENTE A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD GARIFUNA DEL 
TRIUNFO DE LA CRUZ Y LA ENSENADA, PERTENECIENTES A LA 

ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA HONDUREÑA (OFRANEH), A TRAVÉS 
DE SU PRESIDENTA Y COORDINADORA LA SEÑORA MIRIAM MERCED 
MIRANDA CHAMORRO, QUIENES ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN 
USURPANDO LA PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE PERTENECIENTE A MI 

REPRESENTADA LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA INVERSIONES 
Y SERVICIOS MONARCA S.A., LA PRESTACIÓN �DE NÌ HACER", 

CONSISTENTE EN NO EDIFICAR NINGÚN TIPO DE CONSTRUCCIÓN, COMO 
SER VIVIENDAS, CERCOS PERIMETRALES, PARCELACIONES, MEJORAS 

EN CONSTRUCCIONES YA EXISTENTES ETC., NI REALIZAR VENTAS 

ILEGALES, SOBRE EL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE MI 

REPRESENTADA, LA SØCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA INVERSIONES 
Y SERVICIOS MONARCA S.A,- LIBRAMIENTO DE EXHORTO. 

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES. QUE SE AUTORICE AL 
RECEPTOR JUDICIAL PARA QUE PUEDA, EN SU CASO, PRÁCTICAR LA 
COMUNICACIÓN SUBSIDIARIA. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. SE 

CONDENE EN COSTAS. PODER. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA 
DEMANDA. SE MANIFESTA LA VOLUNTAD DE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA EFECTOS DE SUBSANACIÓN. 

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE TELA, DEPARTAMENTO DE 

ATLÁNTIDA. 

RENÁN ANTONIO PÉREZ VALLE, mayor de edad, hondureño, casado, Abogado, 

inscrito en el ilustre Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 22683, con oficinas 

ubicadas en la 4ta avenida, y 4ta calle, de la ciudad de El Progreso, Departamento de Yoro, 

y en tr£nsito por esta ciudad, con tel�fono móvil 9684-8699, con correo electrónico 

abogadorcnanperez@gmail.com, actuando en mi condición de apoderado procesal de la 
socicdad mercantil denominada INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA, S.A.. 

conocida por su denominación como MONARCA", sociedad del domicilio social de San 

Pedro Sula, Cortés, constiuida mediante instrumento público número Ciento Diecinueve, el 

seis (06) de scpticmbre del año dos mil dos (2002), ante los oficios del Notario José Luis 

Gale Guillen, inscrita bajo cl Tomo Trescientos Treintu y Siete, asiento número Ochenta y 
Vuve, del Libro de Comerviantes Socales del Registro de la Propiedad Inmueble y 
Metvantal dc San Pedro Sula, IDkpartanento de Cortés, condición que acredito con la copia 
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debidamente autenticada del Testimonio del Instrumento Público Número Ciento 

Veintinueve (129) de Poder General Para Pleitos v Representación Procesal, autorizada en 

la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, en fecha cinco de marzo del año dos mil veinticinco, 

ante los oficios del Notario Oscar Madrid Turcios, Con muestras de mi acostumbrado 

respeto, comparezco ante Usted sefñor(a) Juez interponiendo DEMANDA CIVIL 
MEDIANTE EL PROCESO DE TUTELA SUMARIA POR RAZONES DE 

ESPECIAL URGENCIA, PARA QUE SE ORDENE JUDICIALMENTE A LOS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD GARIFUNA DEL TRUNFO DE LA CRUZ Y 

LA ENSENADA, PERTENECIENTES A LA ORGANIZACIÓN FRATERNAL 
NEGRA HONDUREÑA (OFRANEH), A TRAVÉS DE SU PRESIDENTA Y 
COORDINADORA LA SEÑORA MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORRO, 

QUTENES ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN USURPANDO LA PROPIEDAD 
DEL BIEN INMUEBLE PERTENECIENTE A MI REPRESENTADA, LA 

PRESTACION �DE NO HACER", CONSISTENTE EN NO EDIFICAR NINGUN 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN, COMO SER VIVIENDAS, CERCOS 

PERIMETRALES, PARCELACIONES, MEJORAS EN CONSTRUCCIONES YA 
EXISTENTES ETC., NI REALIZAR VENTAS ILEGALES, SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA, LA SOCIEDAD 

MERCANTIL DENOMINADA INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA S.A., 

acción que dirigimos en contra de la ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA 

HONDUREÑA conocida por sus siglas (OFRANEH), inscrita en el Registro de la 
Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 
dependiente de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización del Gobierno de 
la República de Honduras, bajo el número de Registro 2003001333, como asociación 
étnica, de fecha 04 de diciembre del año 2003, del municipio de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, bajo el Número de Resolución PJ 72 1981; a través de su 
PRESIDENTA y COORDINADORA, la señora MIRIAM MERCED MIRANDA 

CHAMORRO, quien es mayor de edad, casada, dirigente garífuna, de nacionalidad 
hondureñia, del domicilio de la ciudad de La Ceiba, Atlántida, quien tiene su domicilio 
laboral en las oficinas de la ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA HONDUREÑA 
conocida por sus siglas (OFRANEH), ubicadas en Residencial El Toronjal 2, Ira avenida. 
entre 4 y 5 calle, 4 avenida 0, de la ciudad de La Ceiba, Departamento de Atlántida: a 
efecto de que, adelantados los trámites. legales, se dicte sentencia definitiva con los 
Dronunciamientos antes señalados. Demanda que interpongo en base a los hechos. 
fundamentos y disposiciones de derecho siguientes: 

HECHOS EN QUE SE FUNDA LA PETICIÓN 
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PRIMERO: Mi representada la sociedad mercantil denominada INVERSIONES Y 

SERVICIOS MONARCA, S.A., es dueña y poseedora legítima del bien inmueble en 

dominio pleno que sé describe asi. bien inmueble Ubicado a inmediaciones de la Aldea El 
Triunfo de la Cruz, cerca del Río Hilancrique y a orillas del Mar Atlántico, jurisdicción del 

Municipio de Tela, Departamento de Atlántida, de Cuarenta Manzanas de Extensión 

Superficial, que limita: AL NORTE: Con propiedad del señor Alberto Martinez, AL 
SUR: Con terreno Nacional y Río Hilancrique hasta colinda con La Laguna del Triunfo de 

la Cruz y propiedad de la Tela Rail Road Company: AL ESTE: Con terrenos del señor 
Alberto Martinez y Ubaldo Yones; y. AL OESTE: Con las Playas del Mar Atlántico y el 
Rio Hilancrique. Comenzando las medidas del extremo Oeste del terreno en el Mojón F 

hacia el Sur, hasta la colindancia de La Laguna del Triunfo de la Cruz, y de allí una línea 

imaginaria hacia el Norte, hasta la cima del cerro del Triunfo de la Cruz, y de allí siguiendo 

la cima del cero hasta el Oeste, hasta llegar al mar y de este punto por la playa hasta el 

mojón F. Dicho bien inmueble se encuentra inscrito a favor de mi representada la sociedad 

mercantil denominada INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA, S.A., bajo el 

número Treinta y Cinco (35) del Tomo Trescientos Veintinueve (329) del Libro de Registro 

de Propiedad Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de la Sección Registral de Tela, Atlántida, y trasladada a folio real bajo la 

Matricula número 817378 Asiento 1, del Sistema Unificado de Registros (SURE). La 

propiedad del bien inmueble se acredita con el Testimonio del Instrumento número 

Ciento Sesenta y Cuatro (164) de COMPRAVENTA, autorizado en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, en fecha dieciocho (18) de octubre del año dos mil 

dos (2002), ante los oficios del Notario José Luis Gale Guillen, así mismo se acredita con la 

fotocopia autenticada de la hoja de Inscripción de la Matricula número 817378 del 
Sistema Unificado de Registros (SURE), que al efecto lleva el Registro de la Propiedad de 

la ciudad de Tela, Atlántida, mediante el sistema sinap. Se acompafia también Constancia 

emitida por el Instituto Nacional Agrario (INA) de fecha 10 de febrero del año 2020, al 

igual que un Plano Topográfico Georeferenciado emitida también por el Instituto 
Nacional Agrario (NA), junto con el Memorandum sobre Informe Técnico de Campo 

emitido por el Instituto Nacional Agrario (INA) en fecha 13 de enero del año 2020. 
Igualmente se acompaña un álbum fotográfico mediante el cual se detalla el bien inmueble 
propiedad de mi representada. 

SEGUNDO: DE LA GRAVE PERTURBACIÓN Y USURPACIÓN SOBRE EL BIEN 
INMUEBLE PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA DEL CæAL 

ARBITRARIAMENTE HA SIDO DESPOJADA: 
Su señoria, es el caso, que en fecha cuatro (4) de marzo del año dos mil veinticinco (2025), 

en horas de la mañana, muchas personas MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
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GARIFUNA DEL TRIUNFO DE LA CRUZ Y LA ENSENADA. pertenecientes a la 
ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA HONDUREÑA conocida por sus siglas 

(OFRANEH), siendo dirigidos y coordinados por la señora MIRIAM MERCED 
MIRANDA CHAMORRO, Presidenta y Coordinadora de dicha Organización, 

irumpieron violentamente sobre el bien inmueble propiedad de mi representada, 

aproximadamente setenta personas, ingresando a la fuerza, cortando el alambrado que 
delimita las colindancias de la propicdad, amenazando e intimidando a los trabajadores de 

mi representada, utilizando machetes, armas de fuego especificamente pistolas de diferentes 
calibres y escopetas, piedras, garrotes, palos, incluso de manera amenazante intentaron 
lanzar piedras al vehículo en el que se transportaban los trabajadores de mi represeritada, 

expulsándolos violetamente de la propiedad e intimidándolos con armas de fuego, 
machetes, palos y piedras, advirtiéndoles que no regresaran o que se atuvieran a las 

consecuencias. Estas personas descendientes de la etnia garifuna, al consultarles del porqué 
su presencia alli, manifestaron ser integrantes del Comité de Defensa de los Intereses de la 
Comunidad Garífuna del Trinfo de la Cruz y de la Ensenada". y que están siendo 

dirigidos y coordinados por la señora MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORR0, 
ante tales circunstancias, los trabajadores de mi representada les manifestaron que esta era 

propiedad privada y que lo que estaban haciendo era ilegal, al tiempo éstos respondieron de 
manera intimidante que esa propiedad les pertenece, y que debían de salirse 
inmediatamente, y que mi representada debía de comparecer ante la ORGANIZACIÓN 
FRATERNAL NEGRA HONDUREÑA conocida por sus siglas (OFRANEH). 

Es importante mencionar, que dentro del bien inmueble, encuentra una edificación, con 
oficinas y bodegas, donde se almacenaba documentacióny herramientas propiedad de mi 
representada la sociedad mercantil denominada INVERSIONES Y SERVICIOS 

MONARCA, S.A., y muchas cosas de valor, como ser; muebles, bombas y tanques de 

agua, materiales de construcción, entre otros objetos, y además se encontraba una Caja 

Fuerte que tenia en su interior DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS (L.200,000.00) para 

pago a trabajadores de mi representada. Dichas oficinas y bodegas permanecían bajo llave y 
fueron saqueadas y destruidas de foma abusiva por estos individuos que entraron 
forzadamente al bien inmueble propiedad de mi representada. Ante estos actos ilícitos y 
vandálicos ya se interpusieron las denuncias correspondientes. 

TERCERO: DEL GRAVE PERJUICIO DE INSEGURIDAD CAUSADO SOBRE EL 
BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA, AS0 COMO DE LOS 

HABITANTES DEL SECTOR: 
Resulta su señoria que el dia sábado doce (12) de abril del año dos mil veinticinco (2025). 
mi persona como representante procesal de la sociedad mercantil denominada 
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INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA S.A. propietaria del bien inmueble 
anteriormente se'alado, en compañia del Abogado Ramiro Medina, en horas de la mañana 

de ese dia, nos dispusimos a realizat una visita al bien inmueble propiedad de mi 

representada, donde fuimos detenidos de manera intimidatoria por varias personas 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD GARIFUNA DEL TRIUNFO DE LA CRUZ Y 

LA ENSENADA, pertenecientes a la ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA 

HONDUREÑA conocida por sus siglas (OFRANEH), dirigidos y coordinados por la 

señora MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORRO, quienes no nos dejaron circular 

por la calle que colinda con la propiedad de mi representada, y de manera intimidante 

atentando en contra de nuestra integridad fisica y de nuestra vida a punta de armas 

de fuego querían despojarnos de nuestras pertenencias personales comno ser de 

nuestros teléfonos celulares, incluso nos despojaron violentamente de documentación 

referente a las accioncs legales que sc están interponiendo, y disparando contra uno de 

los neumáticos delanteros del vehículo en el que nos transportábamos, nos sacaron del 

vehículo propiedad del Abogado Ramiro Medina, y rodeándonos nos manifestaron 

que ellos están reclamando lo que les pertenece, a lo cual les respondimos, que los 

actos que arbitrariamente están realizando son ilegales y penados por la ley, que si 

tienen algún reclamo que realizar,, deben de respetar los procedimiento legales 

correspondientes. Lo que se logra apreciar, es que estas personas bajo una "supuesta lucha 

de defensa de derechos humanos en beneficio del pueblo garifuna" están realizando otras 

actividades ilícitas, pues se ha logrado evidenciar la posesión de armas de fuego incluso 
armas prohibidas. Para tales efectos se acompañan a la presente demanda de tutela sumaria 

fotografias y videos de los hechos narrados. 

CUART0: EN BUSCA DE UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE LA 

JUSTICIA COMO LO SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 8.1 Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, ACUDO ANTE 
ESTA HONORABLE JUDICATURA: 

Por lo tanto su Señoría se presenta la demanda de tutela sumaria, con el fin de que a través 

de la misma este honorable Juzgado en la impartición de Justicia proceda a tutelar el 
derecho especialísimo de mi representada ORDENAÀNDOSELE JUDICALMENTE A 

LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD GARIFUNA DEL TRIUNFO DE LA 

CRUZ Y LA ENSENADA, PERTENECIENTES A LA ORGANIZACIÓN 

FRATERNAL NEGRA HONDUREÑA (OFRANEH), a través de su PRESIDENTA y 
COORDINADORA, la señora MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORRO, LA 
PRESTACIÓN �DE NO HACER", CONSISTENTE EN NO EDIFICAR NINGÚN 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN, COMO SER VIVIENDAS, CERCOS 

PERIMETRALES, PARCELACIONES, MEJORAS EN CONSTRUCCIONES YA 
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EXISTENTES ETC.. N REALIZAR VENTAS HLEGALES, SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA, LA SOCIEDAD 

MERCANTIL DENOMINADA INVERSIONEs Y SERVICIOS MONARCA S.A. 

pues no existe ningún documento de título de propiedad, va sea este emitido por autoridad 

competente como ser órden del Juzgado, Instituto de la Propiedad Registro Inmueble, 
Instituto Naciotal Agrario (INA), que les haya adjudicado a la ORGANIZACION 
FRATERNAL NEGRA HONDURDÑA (OFRANEH) la propiedad del bien inmueble 

perteneciente a mi representada la snciedad mercantil denotninada INVERSIONES Y 
SERVICIOS MONARCA S.A. Tampoco existe voluntad alguna por parte de los 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD GARIFUNA DEL TRIUNFO DE LA CRUZ Y 

LA ENSENADA, pertenccientes a la ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA 

HONDUREÑA conocida por sus siglas (OFRANEH), coordinados y dirigidos por la 
señora MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORR0, de Desalojar el bien inmueble 

que han estado USURPANDO desde el pasado 4 de marzo del presente año 2025, el cual 

es propiedad de mi representada la sociedad mercantil denominada INVERSIONES Y 
SERVICIOS MONARCA S.A. 

Todo lo anterior con el objeto de evitar que se vuelva más gravosa la situación ante los 

hechos ilícitos y que arbitrariamente están realizando estas personas, y así evitar a creación 

o consolidación de situacion�s de hecho, como ser que procedan de manera ilegal a reaizar 
parcelaciones, ventas de lotes de terreno, edificaciones en tierras ajenas, cercos 

perimetrales, mejoras o destrucción de construcciones ya existentes, entre otras acciones o 

hechos que pudieren ilegalmente realizarse, y de esta manera poder lograr mantener la paz 
jurídica. 

QUINTO: ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA, Siendo què la pretensión 
ejercida mediante la presente demanda de tutela sumaria es mantenet la paz juridica y 
proteger el derecho de propiedad que le asiste a mi representada, amparado especialm�nte 
por el Articulo 103de la Constitución de la República, y con el fin de evitar 

modificaciones de la inscripción realizada sobre la Matricula y Asiento registral en el cual 
se encuentra inscrito legalmente el Testimonio del Instrumento número Ciento Sesenta 

y Cuatro (164) de COMPRAVENTA, autorizado en la ciudad de San Pedro Sula. 

Departanento de Cortés, en fecha dieciocho (18) de octubre del año dos mil dos (2002). 
ante los oficios del Notario José Luis Gale Guillen, a favor de mi representada la sociedad 
mercantil denominada INVERSIONES Y SERVICIOS MONAROCA, S.A, bien inmueble 

que se encuentra debidamente registrado bajo la Matricula número 817378 Asiento 1 del 
Sistema Unificado ide Registro (SURE) que al efecto lleva el Registro de la Propiedad 

Inmueble y Mercantit de Tela, Departaiénto de Atlántidá; pot 16 que para efectos �e 
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publicidad solicitamos que se proceda a hacer la ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA 
DEMANDA, sobre el asiento registral de la Matricula número 817378, para lo cual 

deberá librarse atento MANDAMIENTO al Registro de la Propiedad Inmueble y 

Mercantil de esta cindad de Tela, Departamento de Attántida, a efecto de que se 

inscriba bajo el asiento registral de la Matricua número 817378, la ANOTACIÓN 

PREVENTIVA IDE LA PRESENTE DEMANDA DE TUTELA SUMARIA. Todo lo 

anterior con fundamento y en cumplimicnto a lo establecido en el Artículo 378 del Código 

Procesal Civil. 

SEXTO: DEL INTERÉS LEGITIMO Y RAZONES DE ESPECIAL URGENCIA: 
El Código Procesal Civil, cn su artículo 686, establece unos requisitos formales de acceso a 

la tutela sumaria, determinando que, cl actor debe acreditar interés legítimo, y razones de 

especial urgencia - entre otros -, para poder solicitar la tutela sumaria y provisional de una 

relación juridica. 

Deviene entonces necesario justificar el interés legitimo de mi representada la sociedad 

mercantil denominada INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA S.A., aquí invocado: 

La doctrina procesal se ha encargado de'establecer los diferentes conceptos que regulan los 
intereses intersubjetivos de los particulares, en sus relaciones reciprocas o para con el 
Estado. Así, se ha deducido el concepto de Interés Jurídico o Legal, Interés Real, Interés 

Social, Interés Público, Interés Litigioso y por supuesto el Interés Legítimo. La diferencia 
entre todos estos conceptos radica en su ámbito de aplicación, así como su alcance jurídico. 

El Interés Legitimo, que es el que nuestra regulación adjetiva manda justificar, ha sido 
definido, en su concepción más amplia, por Tribunales Constitucionales (España 
SSTC 60/1982, de ll de octubre, FJ 2; 62/1983, de 1l de julio, FJ 2: 25/1989, de 3 de 

febrero, FJ 1: 43/1990, de 15 de marzo, FJ 3; 221/2002, de 25 de noviembre, FJ 

2: 176/2005, de 4 de julio, FJ 2; $2/2007, de 12 de marzo, FJ 3; y 208/2009, de 26 de 
noviembre, FJ 2-, México y Perú) como el 'beneficio o utilidad para el actor de estimarse 

la demanda interpuesta'". Es decir que, el concepto de Interés Legítimo, se contrae, al 
beneficio que redundaría para el actor si la demanda es estimada. Esto deja fuera la 
necesidad de la titularidad de la relación juridica, como si lo exige el Interés Litigioso o Ad 
Causam, equivalente en la instancia primigenia del proceso a "LEGITIMACIÓN". Es en 
base al Interés Legitimo, que incluso terceros no titulares de una relación juridica, tienen 
derecho a presentar acciones ante los tribunales, aunque por la vía de legitimación carezcan 
del mismo. Asi pues, habiendo definido claramente el concepto de Interés Legítimo, 

importa establecer su aplicabilidad a favor de mi representada la sociedad mercantil 
denominada INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA S.A., al respecto de la 

presente causa: De la revisión concienzuda de los Hechos Juridicamente Relevantes, que se 

alegan y probaran oportunamente, este Juzgado, puede apreciar que, de estimarse la 
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dernánda de tutela sumaria, mi representada la sociedad mercantil denominada 
INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA S.A., recibiría como beneficio, la tutela del 

derecho de preservan el reconocimiento de los dérechos de su ptópiedad, aunque haya sido 
despojada arbitrariamente pot personas que ni siquiera podrán probar en este proceso algún 
título de propiedad que les favorezca sobre el bien inmueble propiedad de mi representada 

registrado bajo la Matricala número 817378 que al efecto se lleva el Registro de la 

Propiedad de la ciudad de Tela, Atlántida, mediante el sistema sinap, y el sistema unificado 
de registro (SURE). Todo ello, hasta que se decida en los procesos legales, ya sean estos 

administrativos, penales o civiles que se pudieran incoar por la perturbación al derecho de 

propiedad que le ha, sido violentado y lesionado a mi representada sobre el bien inmueble 
de su propiedad y que le es reconocido y protegido por el Articulo 103 de la Constitución 
de la República. Asimismo, se debe acreditar las razones de especial urgencia. Tal como 

se alega en el Hecho Segundo y Tercero del plan de demanda, varias personas 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD GARIFUNA DEL TRIUNFO DE LA CRUZ Y 

LA ENSENADA, pertenecientes a la ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA 

HONDUREÑA (OFRANEH), 0rumpieron yiolentamente le bien inmueble perteneciente a 
mi representada desde el 4 de marzo del afio 2025, y el día sábado 12 de abril del año 2025, 

no nos dejaron circular por la calle que colinda con la propiedad de mi representada, y de 
manera intimidante atentando en contra de. nuestra integridad fisica y de nuestra vida a 

punta de armas de fuego querían despojarnos de nuestras pertenencias.personales como ser 
de nuestros teléfonos celulares, inciuso nos despojaron violentamente de documentación 
referente a las acciones legales que se están interponiendo, y dispaando contra uno de los 

neumáticos delanteros del vehículo en el que nos transportábamos, nos sacaron del vehiculo 
propiedad del Abogado Ramiro Medina, y. rodeándonos nos manifestaron que ellos están 

reclamando lo que. les pertenece, a lo. cual les respondimos, que los, actos que 
arbitrariamente están realizando son ilegales y penados. por la ley, que si tienen algún 
reclamo que realizar, deben de respetar los procedimiento legales corespondientes. Lo que 
se logra evidenciar, es que estas personas bajo una "supuesta lucha de defensa de derechos 
humanos en beneficio del pueblo garifuna" están realizando otra_ actividades ilíicitas, pues 
se ha logrado evidenciar la posesión de armas de fuego inclu_o armas prohibidas. Por lo 
cual SE VUELVE äRGENTE que se le ORDENE JUDICIALMENTE A LOS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD GARIFUNA DEL TRIUNFO DE LA CRUZ y 

LA. ENSENADA, PERTENECIENTES A LA ORGANIZACIÓN FRATERNAL 
NEGRA HONDUREÑA (0FRANEH), a través de su PRESIDENTA y 

COORDINADORA, la señora MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORRO, LA 
PRESTACIÓN �DE NO HACER", CONSISTENTE EN NO, EDIFICAR. NINGÚN 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN, . COMO ^ER VIVIENDAS, CERCOS 
PERIMETRALES, PARCELACIONES, ETC., NI REALIZ R VENTAS 

11. 
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ILEGALES, SOBRE EL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE MI 

REPRESENTADA, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA INVERSIONES 

Y SERVICIOS MONARCA S.A., registrado bajo la Matrieula número 817378 que al 
efecto lleva el Registro de la Propiedad de la ciudad de Tela, Atlántida, mediante el sistema 

sinap, y el sistema unificado de registro (SURE), con el objeto de evitar que se vuelva más 
gravosa la situación ante los hechos que ilegal y arbitrariamente están realizando estas 

personas, y así evitar la creación o consolidación de situaciones de hecho, y de esta manera 

poder lograr mantener la paz juridica, hasta que se decida en los procesos legales, ya sean 
estos administrativos, penales o civiles que se pudieran incoar por la perturbación y 

Usurpación al derecho de propiedad que le ha sido violentado y lesionado a mi representada 
sobre el bien inmueble de supropiedad y que le es reconocido ý protegido por el artículo 
103 de la Constitución de la República. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA PETICIÓN 

FUNDAMENTACIÓN PROCESAL 

I.- CAPACIDAD PARA SER PARTE Y CAPACIDAD PROCESAL. 

La Capacdad de ser parte y litisconsorcio pasivo necesario, artículos 61 numerales 1 y 3, 
68 y 69 numerales 1 y2 del Código Procesal Civil. 

La Capacidad Procesal articulo 62 numerales 1 y 2,literal c) del Código Procesal Civil. 

IL- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA,-Establece el artículo 23 del Cõdigo Procesal 
Civil que el 
onocimiento de un litigio fundado en derecho privado, como el del presente 

caso, corresponderá a un tribunal con jurisdicción, competencia cvil genérica, 
competencia objetiva, funcional y territorial, atributos que tiene este tribunal como 

órgano del Poder Judicial, tal como lo cxige el articulo 24 del indicado cuerpo de leyes, no 
siendole aplicable ninguna de las excepciones del artículo 24,2 ni el artículo 25 del citado 
cuerpo legal. Adiciohalinente el articulo 30 del Côdigo Procesal Civil nos indica que el 
Juzgado de Letras tarnbién se'le puede atribuir el conocimiento de' determinados asuntos 
especiales, como familia y mercantil. Este Juzgado de Letras también tiene competencia 
objetiva por virtud de lo dispuesto en el artículo 29.1 del mismo ordenamiento, preceptivo 

de que corresponde a los Juzgados de Letras el conocimiento, en primera instancia, de 

todos los asuntós que por disposición legal expresa no sean atribuidos a otros tribunales, 

resultando que la competencia funcional está sustentada en el articulo 32 de la legislación 
citada. 

La competencia territorial, corresponde la acción deducida a la de los fueros legales 
especiales que determinan la competencia imperativa que regula el aticulo 36 del Código 
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Procesali Civil especifi
anáente pör: la disposición del tumetal 1 de dicho artículo, por lo 
tanto no podría aplicarse lá competendia según lo establecido por el artícaló 687:1 del 
Código Pfocesal Givil, pues: ló efectos jurídicos q°e. se pteteriden séan tegulados 
provisionalmente mediante la presente acción han de tener lugar en la jurisdicción del 

municipio de Tela, Departamento de Atlántida, jurisdieción donde se encuentra ubicado el 
bien iniueble propiedad de mi representada del cual ha sido arbitrariamente despojada. 

IIL.- PROCEDIMIENTO. Este juicio debe substanciarse conforme al PROCESO DE 
TUTELA SUMARIA, con las reglas que le sean aplicables del PROCESO 

ABREVIADO, en base al articulo 687.2 del Código Procesal Civil. 

IV,- DEL. INTÉRES LEGÍTIMO. El.articulo 686:l del-Código Procesal Civil establece 

que la procedencia de la Tutela Sumaria, se verificará del interés legítimo del actor en 

referencia a una relación juridica de dos o más personas, en cuanto a su alcancè, extensión 

y modo de ser. Habjendo: alegadö suficiefterneDte, ial respèctoi del interés legítimo en el 

ejercicio de la presente acción, resta señalizar la relación juridica .que se pretende este 
juzgado regule provisionalmente mientras se determine la relación juridica contractual entre 

la demandada y nuestra persona..s 

FONDODELASUNTO 

L- DEL DERECHO A LA PROPIEDD PRIVADA: 

1. El artíeulo 1 de la Constitu
ión de la República establece: «Hondurases un Estado 

de Derecho,. soberano, constituido cono República libre, democrática e 
independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la 

cultura y el bienestaT económico y social. " 

2. El artículo 60 de la Constitución de la República reza: "Todos los hombres nacen 

libres e iguales en derechos. En Honduras no hay clases privilegiadas. Todos los 

hondureños son iguales ante la ley. Se declara punible toda discriminación por 
motivo de sexo, raza, clase y cuglquier otra lesiva a la dignidad humana. La Ley 

establecerá los 0S. 4etoOS y Sanciones para el infractor de este preçepto. 
}}. 

3. El articulo 61 de la Constitución de la República indica: "La Constitución 
garantiza a los hondureños y extranjeros Tanjeros resdentes en e! pais, el derecho a la 
inviolabilidad de la vida, a la seguridad, individual, q la libertad, a la igualdad 
ante la ley y a lapropiedad," 

4. El articulo 103 de. la Constitución de la República señala: EIEstado reconoce, 
fomenta y garantita la existencia de la propiedad privada en su más amplio 
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concepto de función social y sin más limitaciones que aquellas que por motivos de 
necesidado de interés público establezca la ley." 

5. Igualmente el Artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
determina: "Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que iolen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley", asi como el Articulo 

22 de la misma Declaración Universal de los Derechos Humanos determina: 

"Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 
ya obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacinal, habida 
cuenta de la organización y los reçursos de cada Estado, la satisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 
desarrollo de su personalidad", asimismo el Articulo 25.1 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho a un 
recurso sencilloV rápido o a cualquier otro recurSO:efectivo ante los jueces o 

tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por. la Constitución, la ey:o la presente Convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 

sus funciones oficiales.". Coadyuva a esos derechos el Artículo 3 del Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, cuando 
mandan: �Artículo 3.- Los Estados Partes en el presente Pacto se compormeten a 

asegurara los hombres y a las mujeres igual titulo a gozar de todos los derechos 

económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.". 

II.- DEL DERECHO AL BIENESTAR ECONÓMICO Y SOCIAL: 

El Articulo I de la Constitución de la República establece como derecho fundamental, el 
derecho al bienestar económico y social, definiéndolo de la siguiente manera: �Honduras es 
un Estado de Derecho, soberano, constituido como República libre, democrática e 
independiene para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y 
el bienestar econónico y social". 

III.- DEL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA: 

El Artículo 61 de la Constitución de la República indica: "La Constitución garantiza a 

los hondureños y extranjeros residentes en el país, el derecho a la inviolabilidad de la 

vida, a la seguridad individual, a la libertad, a la igualdad ante la ley y a la propiedad. ". 
Asimismo. El Artículo 103 de la Constitución de la República establece lo siguiente: "El 
Estado reconoce, fomenta y garantiza la existencia de la propiedad privada en su nás 
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aplio concepto de función social y sin más limitaciones que aquellas que por motivos de 
necesidad o de interés público establezca la Ley.". 

IV.- DEL DERECHO DE DEFENSA: 

El Artículo 82 de la Constitución de la Repiblica establece como derecho fundamental, 

el derecho a la defensa, definiéndolo de la siguiente manera: "El derecho de defensa es 
inviolable. Los habitantes de la Repüblica tienen libre acceso a los tribinales para 
ejercitar sus acciones en la forma gue señalan las leves.". Asimisrmo, el Artícülo 90 de la 

Constitución de la República en su primer parrafo, establece: "Nadie puede ser juzgado 
stno por iez o tribunal còtpetente con làs formalidades, derechos y garantias gue la 
Ley establece". Por lo tanto su señoría LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

GARIFUNA DEL TRIUNFO DE EA CRUZ LA ENSENADA, 

PERTENECIENTES A' LA ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA 

HONDUREÑA conocida por sus siglas (OFRANEH), Dirigidos y Coordinados por la 
señora MIRIAM MEREED MIRANDA CHAMORR0, no-pueden simplemente venir y 

de manera violenta'e ititimidante despojar atbitariamente a mi representada la sociedad 
mercantil denorminada "NVERSIONES Y SERVICIOS MONAREA S.A, del bien 
inmueble de su propiedad tegistradÝ bajo la Matricula número 817378 que al efecto lleva 
el Registro de la Propiedad de la ciudad de Telá, Atlántida, mediante el sistema sinap, y el 

sistema unificado de registro (SURE). 

OTRA FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA RELATIVA A LA DEMANDA 

Fundamento también esta demanda en lás siguientes disposiciones de �erecho: 

a.- De la Constitución de la República: Artículos 1, 80, 82, 90, 103 que establecen 

respectivamente que Hoñduras es un Estado dè Derecho; el Derecho de Petición: la 
inviolabilidad del Derecho de Defensa y el Derecho al Debido Proceso y a la Legalidad, así 

como a la protección a la propiedad privada. 

b,-Código Procesal Civil: Atículos 1' al 22 de los principios que rigen todo procèso civil; 
23, 24, 27, 28, 29, 32, para' acreditar la jurisdiccióny competencia; 59, 61.14, 62.2.a).c). 
686.1, 79, 81 para acreditar la capacidad para ser parte e intèrés legitimo; 79; 8; 82 y 84 

sobre la postulación procesal; 115, 117, 118, |19, 120, 124, 125 y 128 sobre los,actos 
procesales; 129, 130.6, 132, 133, 134, 135, 136, 137 y 138 sobre la forma procesal 
necesaria: 166 y 167 'sobre la dación �e cueDta de los Se
r�tariós è impulso prd
esal: 171 
sobrè las audiencias; 193 y 205 sobre las' resoluciones; 219.1 'sobre las costas: 238.1 sobre 

la distribùción de la cargà de la prücba, 251 sobre lös medios de prueba; 253 y 254 sobre el 

interrogatorio de parte; 269 'y 270 sobre los �ocumetòs; 271.1, 2,3 y5,272, 273 sobre los 
documentos püblicos; 278 y 280 sobre documentos privados; 287 sobre el momènto 
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procesal oportuno para presentar documentos; 293, 294, 295 y 296 sobre los testigos, 398.2 
b); 583, 586. 587, 588, 595, sobre el trámite de admisión, contestación y sentencia de! 
proceso abreviado. 

CUANTÍA DE LA DEMANDA 

La cuantía de la presente demanda es indeterminada, por cuanto la tutela sumaria 

únicamente pretende que se ORDENE JUDICIALMENTE A LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD GARIFUNA DEL TRIUNFO DE LA CRUZ Y LA ENSENADA, 

PERTENECIENTES A LA ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA 

HONDUREÑA (OFRANEH), a través de su PRESIDENTA y COORDINADORA, la 
señiora MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORRO, LA PRESTACIÓN �DE NO 
HACER", CONSISTENTE EN NO EDIFICAR NINGÚN TIPO DE 

CONSTRUCCIÓN, COMO SER VIVIENDAS, CERCOS PERIMETRALES, 
PARCELACIONES, MEJORAS EN CONSTRUCCIONES YA EXISTENTES ETC. 

NI REALIZAR VENTAS ILEGALES, SOBRE EL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 

DE MI REPRESENTADA, LA SOCEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA S.A., registrado bajo la Matricula número 

817378 que al efecto lleva el Registro de la Propiedad de la ciudad de Tela, Atlántida, 

mediante el sistema sinap, y el sistema unificado de registro (SURE), con el objeto de evitar 
que se vuelva más gravosa la situación arte los hechos que ilegal y arbitrariamente están 

realizando estas personas, y así evitar la creación o consolidación de situaciones de hecho, 

y de esta manera poder lograr mantener la paz juridica, hasta que se decida en los procesos 
legales, ya sean estos administrativos, penales o civiles que. se pudieran incoar por la 

perturbación y Usurpación al derecho de propiedad que le ha sido violentado y lesionado a 
mi representada sobre el bien inmueble de su propiedad y que es reconocido y protegido 

por el Artículo 103 de la Constitución de la República. 

COSTAS.- Las costas de la primera instancia de este juicio habrán de imponerse a la parte 
cuyas pretensiones sean totalmente rechazadas, acorde a lo preceptuado por el Artículo 
219.1 del Código Procesal Civil. 

OTROS ACTOS PROCESALES 

LIBRAMIENTO DE EXHORTO.- El artículo 159 del Código Procesal Civil, en su 
numeral 1. Establece que "Los tribunales del orden civil están obligados a prestarse 

auxilio en las actuaciones que, habiendo sido ordenadas por uno, requieran la 

colaboración de otro para su práctica.". Asimismo, el articulo 160 del Código Procesal 
Civil indica "Corresponderá prestar el auxilio judicial al Juzgado de Paz o de Letras del 
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ugar donde la actuación deba practicarse.". Igualmente, el artículo 161 del Código 

Procesal Civil, señiala "El auxilio judicial se solicitará por el tribunal que lo requiera 
mediante exhorto dirigido al que deba prestarlo. ". El motivo de a procedencia del 

Exhorto solicitado radica en que se proceda a librar atento Exhorto al JuZgado de Letras 
Seccional de La Ceiba, Departamento de Atlántida, con el objeto de que a través del 

Receptor que corresponda se proceda a Citar en Legal y debida Forma a la sefiora 

MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORR0, en su condición de Presidenta y 
Coordinadora de la ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA HONDUREÑA 

(OFRANEH), para comparecer a la audiencia a celebrarse a través de la reglas del juicio y 

procedimiento abreviado que este honorable Juzgado proceda a señalar. 

AUTORIZACIÓNI DE LA COMUNICACIÓN SUBSIDIARIA.- El artícalo 137 del 
Cödigo Procèsal Civil, ehlistà las fotmás de comunicación entre la Sede Judicial y las 

partes, a saber: a) A ttàvés del pröfesiohal del derecho; b) Remisión de lo que haya de 
comunicarse por'un'medio telemático (corfeo ele�trónico, póatal, telegráma, fax, etc.; y, c) 
Entrega alt destinatarib �e copia 1itéral de la resolución. El artículo 139 dél imismo cuerpo 
legal, indica que él Tribínál dirigirá 'sú cohunicación en' primera instancia al profesional 
del derecho, y solamente que esté no se encuehtre constituido a favor de alguna de las 
partes podrá entonces redirigirlo. al demandado. per se. El artículo 144.5 d�t Código 

Procesal Civil, decreta. que y cito: "Si la comnicación se dirigiere al ugar de trabajo 
habitual del destinatario en ausencia de éste, la entrega se efectuará a persona que 

manifieste conocerle o,si existiere dependencia encargada de recibir do
umentos u 
objetos, a quien estiuviere a cargo de ella". Por lo que no.teniendo constituido intra-litis el 

sujeto pasivo apoderado legal que le represente, es oportuno practicar el emplazamiento de 
la presente demanda personalmente al representante del Demandado, y permitiéndolo el 
articulo 144.5 dels: Código Procesal iCivil, de manera subsidiaria. El motivo de la 

ptocedencia de la comunicación subsidiaria radica en que: a). La señora MRIAM 
MERCED MIRANDA CHAMORRO; * Ptesidenta y Coordinadorai de la 

ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA HONDUREÑA (0FRANEH), podría no 
interes en atender la presente diligencia, por lo que puede realizarse la práctica de esta 

comunicación en cualquier persona que se encuentre en el lugar donde lo_ de demandados 
deben de ser citados, quienes estaran obligados a remitir la cedula de citación a la 
demandada; y, b).- Porque Isi se dirigë el primet 'acto de comunicación única y 
exclusivamente a la sefior� MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORRO, ¢sto podría 

dilatar la práctica del acto de comunicación, y siendo que la TUTELA SUMARIA, debe 
realizarse sin mayor obstáculo o dilación, es adecuado que desde el primer intento el 

funcionario judicial, ante la falta de poder encontrar personalmente a la señora MIRIAM 
MERCED MIRANDA CHAMORRO, este autorizado para entregar la cedula de citación 

tener; 

: 
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a cualquier persona mayor de catorce años de edad que se encuentre en el lugar donde la 
demandada deba de ser citada. 

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES,- El artículo 120 del Código 
Procesal Civil, faculta para que se proceda también a habilitar días y horas inhábiles para la 

práctica del primer acto de comunicación (citación), a la sefñora MIRIAM MERCED 
MIRANDA CHAMORRO. 

OFRECIMIENTO DE MEDIOS PROBATORIOS 

Sin perjuicio de los medios de prueba que se puedan proponer en la audiencia de juicio 

abreviado, para acreditar lo hechos de la presente demanda nos haremos valer de los 

siguientes medios probatorios: Interrogatorio de la Parte Demandada, Documentos 

Públicos, Documentos Privados, Medios Técnicos de Reproducción del Sonido y de la 

imagen, e instrumentos técnicos que permitan archivar y conocer o reproducir palabras, 
daios, cifras y operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines contables o de otra 

clase, Testifical, Peritaje, reconocimiento judicial, exhibición de documentos, y demás 
medios de prucba permitidos por la Ley. 

MEDIOS DE PRUEBA QUE SE ACOMPAÑAN A LA DEMANDA 
Sin perjuicio de los medios probatorios que se puedan presentar en la audiencia 
correspondiente, acomnpafio los siguientes medios de prueba: 

A. INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA: 
1. Se propone la declaración que deberán rendir a la señora MIRIAM MERCED 

MIRANDA CHAMORRO, en su condición de Presidenta y Coordinadora de la 
ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA HONDUREÑA (OFRANEH), 

cuyas generales y dirección, están descritas en el preámbulo del escrito de 
demanda. Con el objeto de acreditar los hechos primero, segundo, tercero, y cuarto 

de la demanda. 

B. DOCUMENTOS PÚBLICOS: 
1. Copia debidamnente autenticada del Testimonio del Instrumento número Ciento 

Sesentay Cuatro (164) de COMPRAVENTA, autorizado en la ciudad de San 

Pedro Sula, Departamento de Cortés, en fecha dieciocho (18) de octubre del año dos 
mil dos (2002), ante los oficios del Notario José Luis Gale Guillen, a favor de la 

sociedad mercantil denominada INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA, 

S.A. 

2. Copia debidamente autenticada de la hoja de Inscripción de la Matricula número 
817378 que al efecto se lleva en dicho en el Registro de la Propiedad mediante el 
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Sistema Unificado de Registros (SURE) Con la información general ylo mapa de 
información catastral. 

3. Copia debidamente autenticada de la Constancia emitida por el Instituto Nacional 
Agrario de fecha 10 de febrero del año 2020. 

4. Copia debidamente autenticada de plano topográfico georeferenciado emitido por el 
Instituto Nacional Agrario de fecha 10 de febrero del afño 2020. 

5. Copia debidamente autenticada de Memorandum sobre Informe Técnico de Campo 
emitido por el Instituto Nacional Agrario en fecha 13 de en�to de 2020. 
Todo lo anterior con el objeto de acreditar los hechos primero, segurndo, tercero, y 

cuarto de la demanda. 

C. DOCUMENTOS PRIVADOS: 

1. Album fotográfico mediante la cual se detalla el bien inmueble propiedad de mi 
representada la sociedad mercantil denominada 

SERVICIOS MONARCA, S.A. 

2. Album fotográfico mediante la cual se acredita lo establecido en el hecho 
tercero de la demanda. 

INVERSIONES Y 

D. MEDIOS TÉCNICOS DE REPRODUCCIÓN DEL SONIDOY DE LA 
IMAGEN: 

Se acompaña mediante dispositivo técnico de almacenamiento USB fotografias y 
videos, con el fin de acreditar los hechos primero, segundo, tercero, y cuarto de la 
demanda. 

ANEXOS 

1. Copia debidamente autenticada del Testimonio del Instrumento Público número 
Ciento Diecinueve, de Constitución de Sociedad, de fecha seis de septiembre del 

año dos mil dos, autorizada ante los oficios del Notario Jos» Luis Gale Guillen, 
inscrita' baio el Tomo trescientos treintay siete, asiento número ochenta y nueve, del 

Libro de Comerciantes Sociales del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de San Pedro Sula, Cortés. 

2. Copia ia dehidamente autenticada del Testimonio del Instrumento Público Número 

Ciento Veintinueve (129) de Poder General Para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizada en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, en fecha cinco de marzo del aio 

dos mil veinticinco, ante los oficios del Notario Oscar Madrid Turcios. 
3. Copia debidamente autenticada del Carné del Colegio de Abogados de Honduras. 
4. Copia debidamente autenticada de los documentos públicos y privados señalados 

como prueba documental. 
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PETICIÓN QUE.SE FORMULA 

Por lo anteriormente expuesto y tomando como base los medios de prueba y 

fundamentación juridica enmunciados, al señor(a) Juez respetuosamente PEDIMOS: 

1) Admiti, a, trámite de TUTELA, SUMARIA, esta, "DEMANDA DE TUTELA 
SUMARIA POR RAZONES DE ESPECIAL URGENCIA, PARA, QUE SE 
ORDEEE JUDICIALMENTE A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
GARIFUNA DEL TRIUNF0, DE LA CRUZ ,¥ LA, ENSENADA, 
PERTENECIENTES A LA ORGAEIZACIÓN FRATERNAL NEGRA 
HONDUREÑA (OFRANEH), A TRAVÉS DE SU, PRESIDENTA Y 
COORDINADORA LA SEÑORA MIRIAM MERCED MIRANDA 

CHAMORRO, LA PRESTACIÚN «)E "DE N HA�ER", CONSISTENTE EN 

NO EDIFICAR NINGÚN TIPO DE CONSTRUCCIÓN, cOMO SER 
VIVIENDAS, CERCOS PERIMETRALES, PARCELACIONES, MEJORAS 

EN CONSTRUCCIONES YA EXISTENTES ETC.. NI REALIZAR VENTAS 

ILEGALES, SOBRE EL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE MI 

REPRESENTADA, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

INVERSIONESY SERVICIOS MONARCA S.A. júnto con los documentos 

anexós, y la copia simiple del presente escrito y de toda la prúeba documental. 
2) Librar atento Exhorto al Juzgado de Letras Seccional de La Ceiba, 

Departamento de Atlántida, con el objeto de que a través del Receptor que 
corresponda se proceda a Citar en Legal y debida Forma a la señora MIRIAM 
MERCED MIRANDA CHAMORRO, en su condición de Presidenta y 

Coordinadora de la ORGANIZACIÓN FRATERNA¢L-NEGRÁ HONDUREÑA 
(OFRANEH) 

3) Autorizar al funcionario judicial a practicar el primer acto de comunicación 

consistente en la citación para la audiencia concentrada del proceso abreviado, por 
la vía de la comunicación subsidiaria; así cormo habilitar días y horas inhábil�s para 

efectos de la citación a la señora MIRIAM MERCED MIRANDA CHAMORR0. 

en su condición de Presidentå y Coordinadora de la ORGANIZACIÓN 

FRATERNAL NEGRA HONDURENA (OFRANEH). 

4) Habilitar días y horas inhábiles para la práctica del primer acto de comunicación 
(citación), a la señora MIRIAM MERCED MIRAEDA CHAMORRO. 

5) Que se DECLARE CON LUGAR la presente DEMANDA DE TUTELA 
SUMARIA POR RAZONES DE ESPECIAL URGENCIA, PARA QUE SE 
ORDENE JUDICIALMENTE A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
GARIFUNA DEL TRIUNFO DE LA CRUZ Y LA ENSENADA, 
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PERTENECIENTES A LA ORGANIZACIÓN FRATERNAL NEGRA 

HONDUREÑA conocida por sus siglas (OFRANEH), A TRAVES DE SU 
PRESIDENTA Y COORDINADORA LA SEÑORA MIRIAM MERCED 
MIRANDA CHAMORRO, LA PRESTACIÓN "DE NO HACER"", 

CONS0STENTE EN NO EDIFICAR NINGÚN TIPO DE CONSTRUCCIÓN, 
COMO SER VIVIENDAS, CERCÓS PERÍMETRALES, PARCELACÍONES, 

MEJORAS EN CONSTRUCÜÓNES YÁ EXSTENTES ETC., NI 
REALIZÁR VENTAS ILEGALES, sOBRE EL BÍEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA, LÀ S CIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA INVERSIONES Y SERV0CIÓOS MONARCÁ S.A." 

6) Que se condene al pago de las COSTAS Y GASTOS DEL JUICIO a las 

ORGANIZACIÖN FRATERNAL NEGRA HONDURECA (OFRANEH), a 
través de su PRESIDENTA 0ORDINADORA, la señora MIRIAM 

MERCED MIRANDA CHÁMORRO, en la primera instancia de este juicio, una 
vez que se les rechacen totalmente sus pretensiones. 

1) Se Ordene la, AEOTAGIÓN PREVENTIVA DE LA; DEMANDA,; sobre el 
asiento registral de la Matricula número 817378, para lo cual solicitose Libre 

atento MANDAMIENTO. al Registro. de la Propiedad Inmueble y Mercantil de 
esta ciudad de Tela, Departamento de Atlántida, a efecto de que se inscriba bajo 
el asiento registral de la Matricula número 817378, la ANOTACIÓN 

PREVENTIVA DE L¢ PRESENTE DEMANDA DE TUTELA SUMARIA, en 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 378 del Código Procesal Civil. 

8) MANIFESTAMOS EXPRESAMENTE LA VOLUNTAD DE,CUMPLR CON 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY, PARA EFECTOS DE LA 
SUBSANACIÓN DE POSIBLES DEFECTOS SUBSANABLES. 

Tela, Departamento.de.Atlántida, 09 de Mayo del Año 2025.-i i ! 

22683 

KENÁN ANTONIO PÉRZ VALLE 

DURAS 
20)72283 ANTOMO REEREZY 
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N° 8202638 

El Intrasctito Abogado y Notatia, OSCAR MADBD TURCLOS;con domicilio en la ciudad 

de San Pedro Sula, Departamente de.Cartés, inscrito ea el Honotable Colegis de Abogados de 

Honduras ban al númeto MIL NUEVE (1009}ycou Begistrg. Notartat númæo ML 

VEINTIOCHO (L028), �e ta {ustre Cote Suptema de Justicia, cou. oficina profesinal 

situada enla tercéra calte Caloaia Jardines del, Valle Primera Etana, media cuadra ai Este det 

Supermercado DILEX, de San Pedro Suta, Degartamènta de Cortés, con Registra Tributario 

Nacioaal aúmeta 05111950000905, CCBTINICA: Que las fotoconias que consisten, en: 1) 

Testimone del Instrumento Püblicg nimetg.Cienty Drecuiueve, de Coustitución de Socizdad, 

de fecha seis �e, septiembre del afn das mil das, autotizada ante-os ofcias del Netatia José 

Luis Gala. Ghjllen, inscrita. baja el Taana trescientas treinta y stete; asiento aúmero qchenta y 
ueve, dalLihro �e Comercsntes Sociales del Begistra de ta Pragiedad linmueble y Mercantil 

de San, Pedo Sula Cotés, 2) Testintouin del In_trumento Pública Numeto Ciento yentinueve 

(129) de Poder Gensral Para Pleitos y Bepresentacián Procasal, autorizada en la cindad de San 

Pedto Suta, Cotés, en fecha caco de marza del afig dos md veinticineo, ante-los oteins del 

suserita Notario 3) Cartá del Colegio de Alhogadas de Handuras del Abogado: Kenán Antonio 

Pérez Nalle: 4Testimanig det Instrumenta número Centa Seseataiy Cuatra (L64) de R 
cOMPRAVENTA, antotizada e ta cudad de San Pedra Suta, Departamento de Cotés, en, 

fècha dieiacha (L&) de nctubre del afio dös ni dos (2002)3anté los oficios det Notarii José 

Luis Gale -Guillen, a favot-de la söciedad meçcantil denoinadaNVERSIONES Y 

SERVICIOS AONARCA, SA 5) Hoja de nscrinción de ta Niatr ieuta námero 817378 del 

Begistra de la Prapizdad en el Sistma Uaiticada de Begistros (SURE) con la información 
general yeo mapa de intormaciin catastral 6) Coastancia emitida por el Lnstibsto Nacional 

Agrario de techa 10 de febrera del añn 2020.7) Plano topagráfico georeferenciado. 8) Notade 



ANCO�CI 230 AGENCIA PRIMERA CALLE 
05858 MARIACB 
12:37:49 

JERO. 
IRA.... 

ECHA DE VENTA.: 29704/2025 
CHA CADUCIDAD: 28/07/2025 

fecha 10 de tettera del.ano 2020 enitida por el INA. 9NMemorándum sobre Lnforae Técaico 

de Campo emtido por et Institita Naonat Agrario en techa 13 de jeneto de 2020- TODAS 

LAS FOTOCOPLAS RELACIONADAS S0N COPLA ELEL DE SU ORIGINAEL DECRETO 

LO59 DELL DE JULIO DE 1984, EMIIDO POR LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

EN CONSEJO DE EINISTEO:Los documentos arginalas descttas en tos utmerates 2)3 

se encuentran en jadet dèi Alsagado Renán Antonia Pétez Valte, ios documentos originales 

descritas en los urmerales 1} 4};8, 7),&1y9} se encuentran en pader de lasociedad metcantil 

denominada INVERSIONES Y SEXVCIOS ONARCA, S.A, el documenta originai 

descrto en et numeral 5) se eUcuentra a el Sisteala Uaifcado de Registto (SURE) bao el 

nimero de Matrícuta 0000817378 del Registro de ia Propiedad Lnmuebla del Instituto de la. 

Pronigdad. De todo to cuat yo el Notatio DOY EE- San Pedro Sut Departamento, de 

Gotés, veintvneve (29) de ahril del atio dos milventicinco (2025): 

OUFAs, 

iLMALYA . 

OSZAR MADRID TURCIOS 
q s EXEQUÁTUR NIMERO 1928 
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TESTIMONIO 

NÚMERO CENTO VEINTINUEVE.....(129}. 

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y BEPRESENTACION PBOCESAL- En ia 

Ciudad de San Pedra Sula, Departameato de Cortés, siendo al dia miércoles cinco (05) de 

marzo del año dos mil veinticinco (2025), a las Nueve de la mañana (9:00 AM.)-Ånte 

'mi OSCAR MADRD TURCIOS, Abogado y Notarin, �e éste domicilin,miembro inscrita 
en el Honwable Calegin de Abogados de Honduras taja el aúmero bIL. NUEVE (L009), 
Begistra MIL VEINTIOCHO (L028) ante la Honarable Cote Suprema de Justiciay con 
Notaria ubicada ea esta ciudad, ea la Coloaia Jardines del Valle, primeta etapa, terceta 
calle, tasa níimera siete (7), media cuaka al este del Supermercado Dilex, con Begistro 

gIributario Nacional número 05111950000903, comgarece personalmente el señot LULS 
RAMON MALOFE FLEFL, mayox de edad, casado, Ejecutivo de Negocins, de 
nacionalidad Hoaduteña, de este domicilio, duien actúa en su condiciÛn de Apoderado 
Legal de ta sociedad mercantil denominada INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA, 
SA, sOciedad de este domiilo, constituida mediante instrumeuta público amero cieato 
diecinueve, autorizado ea esta ciudad el seis de septiembre del año dos mil dos, ante los 
oticios del Notario José Luis Gale Guillea, la cual se encuentra inscrita bag el Tomo 
Trescieatos Treinta y Siete (337), asiento número 89, del Lira de Comerciantes Sociales 
del Begistro de la Propiedad Lnmueble y Mercantil de esta Seccióa Begistral, y trasladada 
bajo Matriculanúmero 51339 del misno registro, condiciÛn que actedita coa el Testimoai 
del Instrumento Número Veintisiete (27) de Poder Geagral de Administración y 
Bepresentaciöa, autorizada en esta cuudad el siete de febrera del año dos mil veinticinco pot 
el Notario Tomas Nectaly Valdez Basales, inscrita bajo Matricuta númeco 51339 Asiento 
numet) del Begistro Mercantil de esta SecciÛa Registral, Ceatro Asociada de la Cáma 
de Comercio E Lndustrias de Coct�s, documento que yo el notarin doy fe de haher tenida aae 



Vista, donde consta que el compareciente tiene tarultades ufrieates para esta clase de 
actas, quien asegurándome encoatrarse ea elpleno gace y ejercicin de sus derechos civies, tibre y espantáneameate dice: PRIMBR0:que en su coaducún antes relarionada, pot este acto vie0e a otogar PODER GENERAL PARA PLEITOS Y RIPRESENTACION PROCESAL a favor del Abogado RENAN:ANTONIO PÈREZ VAE, may r de edad, casado, hadreño, coa Docuomento Nacioual de Ldentificarián námero L811-1986-90036, inscrita en el banotahle Categia de Ahagadas de Houduras baia el númeto 22683, coa teléfono móvil 9684-8699, y cottea electróaire ahogadgtenannerezfemail.cqm., con ofcina geafesinal ubicada en 2da Calle, entre Lera y 2da Avenida, de la cudad de El 

Progtesa, Departamento de Yota, para que en uombte de la sociedad mercantil deagminada INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA, SA acuda ante las Juzgados y Tribunales de toda la Bepüblica y demás ntoridades, del arden Administrativa ea los asuatos en que 
teaga interés su tepresentada, atargándale tadas las farcultades generales del Mandato 
Judicialy Administrativo ,para que intervenga en asuntos de orden civil, laboral, taercantil, penal, de JurisdicciÛn voluntaria, de inguilinata, administrativo,yasea demandando comg 
deteadiendo, acusando, preseote toda clase de escrtos, medios de pruebas, solicitudes, pida 
citaciones, emplazamientas, teqierimientos, secuestros, embargos, desembargos, interventoias, liquidarimes, ntervenir en quiebras, hacer posturas, ahsotber posicines, 
promovet recusacimes, pedt temates, de ienes, promavet tercerias, aceptar la demanda 
contraria, esentat deouncias, querellas, interponet tecursos de tada clase, hacer 
mantestacimes, promover demandas pot indemnizaciÛn de daños y perjuicios, preseatar y 
seguir tramites gubetnativas, promover diligencias rejudiciales y medidas cautelares, 
decltnatorias, tendu acusacioaes de tdo tipo, tache, tecuse, Qiga Autos, provideacias, 
senteacias, consienta lo favotahe y de io perjudicial apete, tecurae interpoaga recutso de 
queja, aulidad, reposicn, casaciáa, tevisión, incidentes, siga los pletos ea todas sus 
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instancias hasta la total terminacióa de los mismos, pranticando cuantas dtligencias buhtera 
que hact a tavot de su tepresentada, incoar acusación penal pot dans o ualquit otta 

delta, con facultades para set citado y amparecet a andencias de coaciliaria y arbtrge, 

conctliar ea ta prmeta andencia de a demanda, gara lo cual le confiere las facultades del 

mandata adnainistrativo y asimisma te inviste de las facutades gearales del mandata 

judicialy las especiales de exptesa mensióa como ser:. Desistirse en primera instancia de ia 

acciáa dedacida, ahsover posicioaes, tenuaciar de los tecursos a Los téminas legales, 

conciliax, transigir, aprobar couvenios, sustituiry delegar, tal y coma l estabiacen lus 

articulos Cchenta y Uno aumeral Das (81.2), Oeheata y Dos aumeral Uns y Dos (82.1.2) 

del Código Procesal Civil, y el articula 57 de ta Ley de Peocedimieata Adninistrativo. 

Asimismg manifiesta clarameate que en tas veocesas admiaistrativos y judciales cuanda 

fuete aecesaria mi preseacia para efectos de etapas coaciliatotias y ua pueda estat presente 

en dcha acto, le confiera en este poder amplias facuttades de Conciliar, Renunci, 

Allamarse o Transigr,todo en beaefurio a mirepresentada, de coafomidad a lo dispuesto en 

el Articul 445 del Cödiga Procesal Civil, solicitando muy tespetuosamente a ta autoridad 

cotrespoadiente que mimandatarin no encuentre abstácula algu-Y enterada del derecha 

que la ley le coafiere gara leet pat si este instrumenta, por su aduetdo le di lectura integra, 

cuyo contenido rattficael otorgante,y frmaestampanda su buella digital del dedo indice de 

la mana derecha.- De toda lo cual, del conociminta, estada, edad, protesiÛn u oticio, 

capacidad, dom icilio, vecindad y nacinalidad del atorgante doy fe, asi como de haber 
tenido a ta vista el Documeato Nacional de Ldeattficación del comparecieate aimero 0501 

1948-91786. DOY FE- RMA Y HUELLA DIGITAL DEL SENOR LUIS RAMON 

MALOFE FLEFL FRMA Ý SELL0 DEL NOTARIO OSCAR MADEI 

TURCIOS. Y PARA SER. ENTREGADO EL PRESENTE INSTRUENTO 

PUBLICO AL ABOGAO RENAN ANTONIO PEREZ VALIE, LIBRO, SELAN 



FRMQ ESTA PRIIERA COPLA EN EL MISMO LUGAR. Y FECHA DE SU 

QTORGAMIENTO, EN EL PAPEL ESPECLAL NOTARIAL CORRESPONDAENTE, 
CON LOS TIMBRES DE LEY DEBDAMENIE CANCELADOS, QUEDANDO SU 

ORIGINAL CON EL QUE CONCUERDA BAJO EL NUMERO PREINSERTO DE MI 
PROTOCOLO DEL CORRIENIE ANO EN DONDE ANCTE ESTE LBRAMIENTO 

RAADD 

Ex 
PiSRLYGY 
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INSTRUMENTO NUMERO CIKNTO DISCINäEYE (119). En la ciudad de San Pcdro Sua, a los Scis 

x dás dd mes de Sqpicmbre del atio Dos Mil Dos.- Ante ts JOSE LUIS GALR GUILLKN, Notrio de cste 

douiciäo, iscrto cn cd Colcgio de Abogados de Hondurs, bajo cl nimefo OCHOCIKNTOS OCHENTA 

(08s0); comparccen los setiores LiDLA ALVARADO DUBON, Casada, y WIL.MER RIGOBKRTO 

PKREZ LAZO, Soltero, mbos mayores de edad, Comerciantes, hondurcios y de este domicião; qpicnes 

Scgurándome hallarse en d pleno goce de sus derechos civles, ibremerte icen Que ban converido ca 

constiuir como al cfecto constihrycn, uma Sociedad Atiör¯ma bajo ias siguientcs cláusulas y cstpttaciones: 

PRIMBRO: La socicdad cs una Sociedad Anónima, y cstá regida por la presente Escriura Social, por sus 

c Estatutos debidancato aprobados, por las disposicioncs del Código de Comercio y por las danás leyes de la 
Repúblic.- SKGUNDo: La fnahdad de la socicdad y la rárdea de ls operaciones para las cuales el captal 

uceag social sc destina cs la Iaversión, ascsorDa y consuitorfa sobre toda casc de ncgocios, compravcuta, 

21Trendumicnto y permuta de bicnss mucbles e inTucblcs, la construción de urbanizacioncs cass y cifcios, 

E 2002 

A 

2.00 L n0 

iversión en toda case dc cmpresas,epresentación de casas nacionales y tranjoas, y. a general, la 

realización de cualesquicra operaciones comerciales o financieras relacianodas, rectao ndirectamcnte, con 

Ias finaidades principales,- Asimismo, la socicdad podrá dedicarse a cuildsqicra otres actividades 

comerciales, financicras, indstiakes o grícoas; sicndo cnteadido, que la relación de actiyidadcs primordcs 

quc quí sc hn consignado, no cs cxcluyente o initativa, pucsto que la sociodad podrrcz cåalqicr açto 

de legftimo comercie, de acucrdo con as resohcionss que l cfecto sdopts a Asanblka Gacri de acdonistas 

od Corscjo de Adrimistación, scgún cd caso y de conforidad con las lyes deh Repúbic�,- TERCKRO: 

La denominsción de la Socicdad es "INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA" soaida de las palabras 

sOCIKDAD ANONIMA, o de su abrcviatura, SA.- CUARTO: a �ración �e la sociedad es por ticmpo 

ipdefinido.- QUINTO: capital scial cs fijo, con un capital de VEINIICINCO ML LRMPRAS 

(L5,000.00), y cstar rcprcscntado por accioncs commcs nominativas, con valor de CIEN LEMPIRAS 

(L100.00) cada una- l Capital Socisl está íntegrancnte suserto, y pagado por los socios cn la forna 

ER 

PudAS. 



siguicnte: DIA ALVARADO DUBON susoribe DoSCTENTAS CUARENTAY NUEVE () ciones 
. .... 

: YPZa cstt.acto la sna de SEIS MIL DOSENTOS VEINTICINCO LEMPIRAS . 6,225.00) qps 

Gs d Ventçioco por cieto del valor dc cada scción; WLMKR RIGOBKKTO PERRZ LAZO, ribe 

UNA () acción y prym cste acto la suma de VEINTICINCO LEMPTRAS (L. 25.00) que d Vcinticinco 

por ciento del valor de s scción.- Las cantidades indicadas sntcriormente, se cacuentran depositsdas en ed 

Bnco Adántida, S. A,, COmo cOnsta cl Certificado de Depósito amero 1004 eniido por dicha 

insitución, n csta cidad, con echa Cinco de SeptiemÓrc del aio Dos MI Dos, a favor de la sociedad 

"INVERSIONES YSERVICIOS MONARCA, SA", por la suma de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS,C 

25,000.00) que es el nonto del vaor de las accioncs pagadas cn cste acto, TepIescntaivas delVEINTICINCO 
--

por cicato (25%) del capital aquí cstablecido.- Los socios susciptorcs debern cubrt cl valor tnsohto de las 

ccioncs suscitas deutro de n plazo improrogabBe de us to teutado a partr de esta fecha- SEXT0: Los 

lamamicntos del capital pra cl pago de las acciones suseritas, ss debeo bacer mçliante acucrdos quc pra 

al efecto cunita ci Consejo de Administración y las coresponientes craisioncs de accioncs se debcn hacer 

aa foma, términos y condicioncs quc icho órgano estims corvenrientes.- SEPTLMO: Los amentos o 

disinucioncs del capital sc debcn hacer de acucrdo con las disposicianss quc sobs ameuto.o cduccóadel 

.capital social cstablecc l Código de Comercio,- 0CTAVO: Los accionistas ticnca darecho prefareote, cn 

proporción a ss accioncs, pra suscribir las accioncs que se emitn ca caso de umcto del capitl social. 
Estc derccho debe cjercitrse deatro de los quince dias sig1rientes ala pubicción del acUcdo respectivo. En 

caso de quc n cionista no suscriba todas las accioDs a que tiene derccho, sc entiende que ba remncido 

a su dercchÍ �c suscipción prefercute cn rclación con las accioncs que no ba suscita yd Conscjo de 

Administraión pucde utorizar l suscipción de las accioncs por otro socio o por persoaa cxtria a h 

sociedad.. NOVENO: La trmsmisión de las ciones debe hacerse con wtoczacióa del Conscjo de 

Administrnión; pra estc cfccto, d tinlar dc ls acdons quc descc trosniirs dcbe comicuic pr csaito 

a dicho Conscjo, haciendo una descripción de la operación qu pretende cfecua.- Eógno sdninisrativo 
dentro de kbs quince dis ubsigicntes debe acceder ala transnisión o desigar n comprador al vaor de las 

WADR 
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sccionss en los kros de la sociedad,. El slencio del Conscjo de Adriaistración cquivale a lh utorización. 

DRCIMO: E domickio d: la spcicdad cs la çiud¡d de Sun Pcáo Sula, DeprtuIGlo ds Cortes, paO D irca 
de oparcioDcscs inada pan cuaqicr kgar d Rcpúbbca o del czranjcro,- DECIM0 PRIMERO: La 

21 

blca gcncral fomada por los acionistas legaimcate coavocados y rounidos cs dl órgmo upremo de la 

socicdad y cgresa la voksniad colectiva cu las materias de su compctcncia- Las fucutadcs que la lay. sti 

escrita social o los estatutos no atribuyen a oro ógano de la sociedad, son de la competc de la 

sblca, que la tice cn czchusiva para los 2suntos mcacionsdos en los articulos ciknto scscntay ocbo (168) 

y danto sesetta y msve (169) del Código de Comercio y paa resotver sobrc los que cspecilncnte se 

somctan a su compctencia cn csta cscitura o cn sus estatutos- DECIMO SBGUNDO En cualquicr smlca 

ccionistas, los acuerdos debcn tomarsc por d voto fivorable de un nlanero de accioncs quc represanten la 

mtsd de las quc ticncn derecho a votar.- DBCIHO TBRCERO: La administración de la sociedad estí a 

cargo de n Consejo de Administración integrado por dos micmbros, scglm scucrde h asamble gencral 

I5rtinaria de aconistas ca ed momcnto de su nombrariento.- Eo os micmbros dal Conscjo de 
Administración drarn cn sus fmciones por un ao o hasta quc sus sucssars scn cdoctos y bbtdos para 

d cjercicio de us respectivos cargos y pucden ser rcclcgidos una o más veccs, todos o solamcute alano o 

algunos dc clos.- DBCIMO CUARTO: El Conscjo dc Administradón osteta.los mas anpios podercs de 

rcprescutación, arinistracóny domirio con amplias fcutadcs pn cfectuar todos squclos actos inhcrcntes 

aa fnaidad de la sociedad.- DECIMO QUINTO: La rcprescntaci6n de la socedad, tanto uicial como 
cxtrajuacial, coresponde al Consejo d Administración, d quc debe actusr por medio de su Presidente o del 
quc haga las veces de éste en su caso. -E uso de la fna social coresponde al Presidente del Consejo de 
Adinistración o al que bapa hs veces de éste.- E Cotscjo de Administrdóa pucde delcgar prcitnente sus 
fcultades de adinistraión y reprcsentación en un Consejero Dedcgado o a ls Coisioncs quc al cfecto 
dcsigoc, qicDcs dcben steoesc a as instruciones que recibm de aquly daic cuenta peióicanctt; dc su 

gencral ornia de accionistas, sca cn primera o seda convocatoria, los aCcrdos deben tomarsc por cl 

voto de la mayorna d las acciones presentes.- Trstátdose de asblcas gencaes ezraordinsias dc 

ADRP 



1,s0nAdemás dd Conscito Delcgado aq°e se reficre cd párafo tcior de cstn chnsda, d Consejo de 

Adutistncýn pdeda �dezs Auo de sus micyÙro� la cjocución de actos cancredos, entendiéadose, en tbdo 

: caso, que delegción de fmcioncs no piva al Cono de sus fucutadcs como tampoco lo crime de saus 

bigcioncs-DECMO SEXTO: La Asamblca Gencral od Consejo de Adzinistrecón, pucdcn degi uno 

.0 m3 ATeELTs uicnes pucden seT socios o pcrsonas catriasala socicdad cn su nombramiento 

:< e les deba dctnis as fucutades.- I Consejo de Administración pucde ivestir d grerte o gereutes 
PARSTEL GaaTe de bs facutades propias dd aismo Consjo: paro. cn todo caso, c perente o goretes 

: nesciautoriz ción ayrcg del Conscjo de Adiuistraión parn a aujación o bipoteca de bicncs 

L nmmcblcpertengcicrta la sociedad- DBCMO SEPTIO: E Conscjo de Adrinistración pucde nombrr 

nm9.Qmas grcntcs, cpecialcs, sogún lo cajm las sec-sidadaa de ia socicdad y aquimcssdcba caii 
as fcataes qug se crtimcn coveicutes,- DECIMO OCIAVO La viglnia dea socicdad cst rao 

da ua Comiio dedenado por la Asanblca Gezeral Ordinaia de Accionistas, para pefodos de n ho, 

pudiendo L LOckgdo una o mas veces.- Su nombramiento es cscnciaimente tcnporaly rovocabk y pucde 

recac cO sOcie.o caprsong cxtrda a la sociedad.- DECIMO NOVKNO: La distibución de lar uiadcs 

1. ! dcs haset gatAcs log socigs, cn proporión al inporte exhibido de las sceioncs.- Anusmerte y despu�s de 

aprobado d batnco geDcr, h Armblea Gencral Ordinaria de Accionistas debe detarmnin n dividcndos 

qus. conreponda a cada cción, de acuerdo con lo inicado anteiormentc, pudicndo delibcrar sobre la 

cotYenicncia o no ds diutibuir el supertvit, total o parciaiment.. VIGESIMO: E capital da rescrva sc debe i 

! consitpndk wncatc d cnco por cieuto cono mfnimo de ls utiidades nctas bbtenidas, hsta 

"forns, par lo maos, uaiupate cquivdcnte aia quirtaprte del capioal sochl- Cundo por cualquia notvo 

. d cpital de reserva dsuinyere, dcbe reconstitaise n a misna forma- VIGESILMO RMKRO: La 

�solocióa y Sqidaón de la socicdad se debe vaißcar de acuerdo coa los precoptos qud gobicn toda 

babción y iqidaciáa cn d Código de Cooercio.- VIGKSIMO SIGUNDO: En tc mno scto los 

otorgnts prucban los estattos de la socicdad qae quedan redectaaos ah focma sigicnter: KSTATUTOS 

DE LA SOCIEDAD "INYBRSIONES Y SERVICIOS MONARCA, SA" MULO PRIMYRO. 

NOT 
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1RGRN ARTZCULO UN0.. "INVBRSIONES Y SBRVICIOS MONARCA SAe rG PO 

RAL 

EgCA Social, por los prcscntcs Estatutos, per las disposicioncs del Código de Comcrcio, Y. Por la 

Legstción Especial y Geaeral de la Repúbica.--TuLO SBGUNDO. ACCIONES Y CALDAD DEL 

SecIO. ARTICULO DOS,-La scción es cl ttub nccosario para acredita, cjaccr y tranoiir caiad de 

5s0cio.Ls ccioncs son pominativas, comunes, rgprescutan partes inules ddl crpit socily coniarca los, 

misnOS e igurales derechos a cada socio.- ARTICULO TRES.- Las accioncs se geirn ca dtalos fhmdos 

7por clPresiderte y Secretario del Conscjo de Administración o por quicncs buzzn ls yeces de stos- Los 

títolos debern contencr los requisitos dcteruinados por ci Código de Comcrcio.-ARTICULO CATRO. 

L Los titulos de bs accioncs podrán amparr ma o vaias accioncs, ARTICULO CUNCO Lu cioncs 

nounin ivSEtaiirán mediantc cndoso del titdo u otra snoiacian trasstva qC conste dtoto ocl 

docunerto, Tequiikodose su prcsentacióa pra que se ksgan tas debitas anoteiones tanto en d títrlo como 

poLorars e ad corresponcicnte ibro de rogistro quc al cfecto Bevaá la soisdad- ARTICæLO SBIS.- Cada cción 

tendrá derecbo a un voto.-ARTICULO SIETE.- LOs accioistss podraa hacerse representar en s samblças 

por otro sodo o por pesona atraia- Dicha represe1taci�n podrá confezise mediante seriura pobics, carta 

16 padcr dcbid ncrtg wtenticda o sinplemente por escrito ca una carta cn la que e desiene a persons dl 

representante,- La repesentación conferida mociante tclcgama, cablcMa u otrometio sinar, por esoto, 

17 scri víida-ARTICULO OCHO.- Lo ispucsto con relación s los accionistas cs tumbien picablea us 

16 

IH rcpIrscutantes, apoderados o a qicnes por cualquicx caus, hagn sus ves o los susttsaa s derccho. 
1o TIIULO TKRCKRO. ASAMELEA DE ACCIONISTAS-ARTICULQ NUEVE.-La asumble ras 

20 

21 

de Bccionistas son ordinarias o cxtraordinarias, - Sc considcran asamblcas ordinias todas aquclas quc se 

reánen para tratar de los asutos siguientes: ) Discutir, aprobar, inprobaro modifica el balance, después 
de ado cl infome del Comisaio y tomar las medidas que juzgue opartunas; b) En ø caso, nombrr yrovocar 

a los micmbros del Conscjo dc Adninistración y a Comisario; ) Detemins los cmohmgatos 

comespondtientcs a los Aduinistradores y al Comisario: y d) Cualqier otro asunto incdido cn la orden dcl 

da- ARTICULO DIEZ,- Son asambieas catraordinarias las quc se reíncn para trstar de los tos 

ADRIO MAL 
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gtes. a) Moditeación de la escrihura social o de sus estatutos; b) Emisión de obigscioncs y boGo; ) 

Veutio.cnajcnación de lu capresa sodctarîz ) Los demás para los quc la loy, la cscrtora socil.o.ctos . 

cttos loan: ARTIÇULO ONCE.. La slca gencral ordiparia se rená ad.dogicio secl..| 

i Previa çouvoctori POr, lo m¡aos, una vez al io, dcniro de los cutro mcses ngulcutesdjans de 

opercdoncs mDalepattar de los asuntos mcncionados en ci Artículo Cicuto Sesenta y Ocho (168) del 

. Cócigo de Comaig-La, asamblca gcneral ertraordinaria podrá runirse en culquier tienpo, provia 

coRYOStOri-ARTICULQDOCE.- La asanblca gencral será covocsda por les Aainisrudorcs0 por el 

Comitaio, meianten siso digjdo a los açcionistas cgmuicándoles a tccha, bor, etlbgr y h ordtdet 
da dek rgmión ya u caso, l0s requisitos quc d¢berán cunplrge: prn poder paticipn ach- La 

i coyoctais sari preccdida de la deaominadón dc a sociedad coa caacteres apareates que a isingn-Este 

svio seinsetarta d Dianio Ofcial La Gacta y en ut isio de dcnación sciqnal-ARTICUL0.TRECE, 

1 Cusndo pot caso fartuitn 9. fucza ayor la asanbca ss pukexe reUnÄÇSC En c domic:iio spca.ci orgno ge 

Jaga h coyocastoria dosignari d. ugar Mas cozvezdeze para calsirata.-ARTICULO CATORCE- Ia 

coeocatori pan toda asmbea general se pubicari con qunce das de saicpasiónporle menos,akfech 

schada patah remión, no computándose en esto plazo, ni el día �e la pubicación de la comvocatoris, ri i. 

de h.cccbración de a. sanblea.- Ls reuriones ca pimra y segunda couvoctoda podrin ns 

1isimtncameute,pero las fcchas de reuniÑn cstartn separadas, cuando mçnos, por un gso de veiutro 

horzs, ARTICULO QUINCE.- Una misma asanblca podrá tra autos ds. suicte orinacio.y 

*:*atraodiio, sisu cCovOcatoria ast lo apresarc.- ARTICULO DIBCISEIS,- Pua que 4 amblça general 

ordinaa.se.considere le�stncnte reunida cn princra convocatoria, deberin cstr reprogenthdas por lo mcnos 

.: amitad de las sccionss que tengan derecho a votsr y las resolueioncs solo serán vids cundo se tomen por 

:' anyorda de los voos preseutes.- ARTICULO DIBCISIETE,-Pan que h nblacatrsordina se 

i.considere legahmente rounda ca primera cowoCataria, debern estar reprcsentadas por lo menos, tres cuartas 

-} partes de ls acciones que tongan derecho a vot; y ls resolcioncs se tomarin vidmcote por cl voto de 

las que rcpracutca a ntad de las nismas,- ARTICULO DIECIOCHO.- En scgunda covocatoria toda 
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orna o ctardinaia se considerrá vaidncnte constibide, cualqgiera que scad sinero de 

COODCE TOpEtdas, pud�cndo tomar acuerdoa con lh mryoía �ypucsta en ci Aricale Ciento Ocheuta y 

Sicke (187) del Código de Comercio.- ARTICUD DIECNUBVE- La esiategración del qsónum de 
prqocia no sari obsthculo para quc la sanblea cotináe y pueda adoptar acucrdos, si soa votmdos por las 

yods kgacote requcias,-ARTICULO VEINTE.-La smblka podrí acordr su contiuación n los 

�s mcdatos siguientcs, hasta la conchusióa de la orden del diL- ARTICULO VBINTIUNO.. Todo 

ccionista ticne derecho a pedir en la asanblea geucral, que se le den inforncs reacionados con los puatos 

ca �scusi�n-ARTICULO VBINZIDOs.- Toda asmbica ganaral saipreiida por d Protdaute dd Conscjo 

de Aduirisuián, y en defecto de éste por los Consejeros Propicarios por su ordcn, y a fita de tos, por 

cd quc fucre dcrignado por los accionistas prescatcs,- Actuará de Secrctario d quc lb sca del Conscjo de 

)1 

... 

ioc Lacsie oDa ista de accionistas preseutes o roprescrtad�os y de los sePrGAtntes de os cciorits con 

inicaciánde us nombrcs,- La lista se cxtibirá para ESRA tEs de a panera votación; mrn d 

Presidente;-dSeretario de a Asanblea, el Coiszis y lo9 deanás concuTentct,- ARTICULO 

Atainistración y ca su defecto, cl quc los accionistas reseuies cijan.- ARTCULO VEINIITRES.- Se 

L YRTCIA TRO. Las yotacioncs setán nouinales.- ART7CULO VEINTICINC0,-Los cuardos de la 

.s-snhicagener tomados cn lkpal forma son obigatorios sin ncCesidad de quc reciga probacióa dl cta 

24! 

1f0unbica posteior, sin cubargO, las actas podrán sar reconsideradas a soicitud.de cualgicrn de los 
-sRGoogicute. scsión, sin quc tal reconsidcración invalidc las acuaconss ovadas a cabo dc 

. ... 

conformidad con lo rosucto cn la sesión nterior.- ARTICULO VBINTSBIS,- Ls sts de las sanbca 

generalcs de accionistas se ascntarán cn cl Bbro respcctivo y deberán ser firmads par Prcsidente y por cl 

Scerctario de la asamblca y por cl Comisario, si concure.- Cuando por cualquic rcunganca no puierc 

scntase d acta de una asmblca ca d libro rospectivo, sc protocolizará nte Notaio.- Las scts de las 

asanblcas cxraordinarias során protocolizadas ante Notario e inscrits n d Registro Ptibico de Comcrcio. 

ARTICULO VEINTSIBTE.-La asanblca gcncral de accionistas a propuesta del Consejo de Adninistación 

acardará, cl monto de las ublidsdcs quc habrán de repartirsc como dividendos, ast como la forma y ticmpo 

NONB8 Ex 



a que habrá de pagarse a los acciouistas,. rULO CUARTO.- ADMINISTRA CION ARUCULO 

VEINTIOCHO-E Coascjo.de Aduinisración tendrá podar pkno y gncral & a sdainistracón y do doninio,i 

1: 

cO mp cubadas parn reair todos aguclos scto herertessh fnitd de h sodedd, cOmo para 

d otongcnto de toda case de podancs: para a ciecución de ctos, como ajensción, trnmecióa, 

constitucÑn de preodas y de hipotecas y cuslcsquicra otros actos quc por ser de riguroso dominio nccctn, 

scgin laly, mndato preso, inchryendo as facultadcs gencrales del mndsto judicial y stminitrativo y ls 

cpecinlcs.de desisie ca.pimecra instancis de la acción deucida, accptar la denamda coutris, defoir d 

jrmcato decisorio, acoptar su delación, absofver posiciones, remnciar ios recursos o los términos lcgalcs, 

trnsiir, comyromcter, otargar a los rbitrOs facultadcs de arbitradorcs, aobar converios y percibir. 

iARTICULO VEINTZNUEVE,- E Conscio de Administrsción se reuirá tantas veccs como fucre nccesario 

la socicdsd: srá cOEVOCRÉO por d mcio mas adecuado con parz d bocn curso de las oparaciones 

mayoda de sas 

miembro- En casos upcnts, podrá convocar cudquiera de cios para sesiancs imedigtas.-Para hs seioncs 

..ipodri je n a de cada semana o de cada mes, o una focha ija y en cste cas0 D0 Sori nccesaiah 

corvoctori- ARTICULO TRBINTA.- E Conscjo de Administración sc£onsrá a d domiciho de la 

socicdad, a liocal quc indique cd viso de la convocatoria- A las scsioncs del Consejo de Administración 

i seri citado d Comisaio y ls actas de las sesioncs sertn frmadas por el Preidente, d Seerctro y 

Comisio Cuando asista-ARTICULO TREINTA YUNO.- Paa quc cl Coascjo de Administración funcionc 

Lcpakyente deberi acisir, por lo ncnos h mitsd de sus miembros propictariosO Rplaztes y s Tesogucioncs 
scrán véides cusndo so tomen con d voto frvorable de la mayorfa de los prescutes,- En cuto de cnpate, 
quicn actc como Predente dcl Conscjo, decidirá con voto de caidad,-ARTICULO TRRINTA YDOs,. 

Cusndo csté vacante bal nmero de Consejeros que los restantes no puedan raurtr d qpárum esthtaio, d 

Corrisaio designani, con caréctor provisional, a los Conscjeros fitantes,. Cumdo la vacante sca defnitiva 

se convocaria smblea ordinaria- ARTICULO TREINTA r TRES. Les Conscjerosy Conisaios pars 

scgurr la responsabiidad quc puicrcn contracr ca cl desempeho de i cago, prestrn h gati que 

veioticvatro horas de antcipación por d Secrctario, & peacióz dsi Presidcate o de 

... 
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NOAMA Ex, NOhc23 

SPUB 



SEOUNDA CLASE 

CINCUENTA ÉNTAO5 

No 

RAL 

2000-2003 

14nmine ls asmblea general de acciontatas,- ARTICULO TRRINTA.LCUATRO- Los Consejctos 

2 deveuarm los cunokuncntos y dictas que la asamblca dctcuing. ARTICULQ. TREINTA YCNCO.-2 

*Conscio de Adriistragión tiçnc las siguicntes facutdes, las cuales son cjemplificativas ym mtsde 

+| s faTtades gOertes de gdministración quc le comespoden: a) Romt, uGgkmnte ntarno, . come 

» dc bs sucusales, gencias y oficinas: b) Acordar la smertura de cstablccinientos, sucues o sncis a 

s tomono nacional o cn c Gxtranjgro, proyia autorización comystante; ).Nombra prentcs generalcs y 

1289532 

K Sus sucldos respectivos.. d) Removcr a los gercutes, funcionarios y GTIpleados, ascomo adtnes su 

remncia; eigir a los fncionarios y cnpleados, cuan�o lo crea coycaicute, cucioncs rcalcs, personales o 

1 tas, para responder del desempeio de sus funcioRes; e) Pediry cbtenct�e los gercntes, fiuncionaios y 

15 

1 

Gspeciales, sí como los denás fmcionaios y cmplcados nccsarios, para cd mancjo de la socicdad, fijndoles 

Adrriristrción o cl Gerente Gegral presente a la assmblea ) Deteminar Ja forma da emitir titulos Yalorcs 

16 y de usenbir lo deumás doguoGntos cn a foma quc csùnc coLYCricnty)Engeneril tods la Aeuldcs 

20 

Gplcados de la socicdad los infornçs quc a bicg tenga, sefate a us.ngocior de hrisng ErmnaT, 

aprobar o improbar los inforncs que prcscnten los gcrettes, fimeiooaios y cmplcados: Aprobar cl 

presupucsto de gastos, tomando como basç cl proyecto qus prescnte lagerencia genera; h)Verifict d 

balnce de cicreicio, iquidación dc perdidas y ganancias y..aproba_cl informe quc d. Conssjo de 

cstatutos lo conficren.. TIIOLO QUINIO, PRESIDENTEe ARTICULO TREINTA Y SEIR Son 

stribucioncs del Presidente: ) Presidir las scsiones del Conssjo de. Adrinistración y la remioncs de. las 

8SRnblca de accioristas, irmando lag actas corresponiçutcs b) Ejcrset de confomidad, con h iky. a 

Cscitura social y los csttutos, Ia representsción de a socicdad;) Vd por d sumolaicnto de. tods as 

B2 resolucioncs o acuardos de la esblea de accionistasy del Consejo de Administrción ) En gen, las quc 

u cspecicmcute ke asigue cl Conscjo de Admitistración- TIIULO SEXTO-SBCRETARIO-ARCULO 

quc confornc a su Propia naturalcza lc coTCspondc y las qus las loycs, a seimra socialy los, prescntcs 

TRBINTA YSIBTE.- Soa tibuioncs del Seerctario: ) Redactr y fiaar --

scciaristas y dt las sesiones del Consejo de Administaión; b) acer todo lo qu por sa cargo le concsponde 

KCyRAS 



ylo que le sehale la lsy y cstos estatutos; ) En gencral, Las que especficsmente le adgae d Concje de 
AGTnsción- TTMLO SEPTIMO,- GERKNTES GENKRALKS Y ESPECIATKS- ARTICULO 

TRBINTAYOCHO.- E Conscjo de Adninistración podrá nombrar uno o mas gerentcs goncralcs, qicnes 

Porn T ciomsto persons cairaias; cu su nombranicnto so lcs detcrninrn y çukdeS y deo 

de cls oZrin de aplos poderes de represcntación y de cjccución-ARIICULO TREINTA YNUBVB. 

9Consçio de Aimiistración podrá nombrr uno o ms gorcotes cspocialcs, segia lo cijn ls neccidades 

de l sociedsd y a quicncs sc. les confcirán las facutadcs quc. sc cstimen couverintes- ART1CULO 

CUAREYLA- Los grcntes pDerales y especiales descupciarn su caO: con cricter çsencdanct, 

rovocsble.- F Corsejo de Adninistración determinará cl saaio que devengarn ichos gezcntes- RULO. 

OCTAV0- VIGILANCLA-ARICULO CæAREWIA Y UNO.- I Comisaio asst i con yoz pero s voto 

a as ssioDCs de la Junta Dirçcivay de las asambleas de accicistas, sio pericio de los dercchos que pueda 

tancr como accionistaL-Tendrá las facultades, obligacioncs y prohibicioncs cstsblecidas por cl Códieo dg. i 

Comercio.ARTICULO CUARENTA YDOs.- E Comisario quc en cutquier operaçión trvire un interés 

irccto, induccto u opucsto al dc la socicdad deberá abstencrse dc toda intervención, bajo a sanción de 

respondcr do los dsios y pejuicios quc ocasionzrc a la misma.- ARTICULO CUARENTA Y TRES,. E 

Cotisardo presturi h garanta quc deterninc la asamblea de accionistas.- TIäLO NOYENO, ANO 

COMBRCT�L-ULDADES- ARTICULO CUARENTA Y CUATRO.- E ho comcl ds la socicdad 

seri del primcro de cnça.al trcinta y uno de dicicnbrc.-ARTCULO CUARENTA YCINCQ-Lsidades 

ds lasoiedd upg vz robao l balançe gepral ama, se istribuirin ca la forma igicute) P fomar 

las gscrve lkgass y vokntarias; b) Parn resarvas especilcs, sicmprs quc étas scm grobsdas, per .a 

:1i samblca �a scionistes:, ) Parn repartirsc crntre los socios.- TITULO DECIMO- DISOLVCION Y 

LIQUDACION.-ARTICULO CUARENTA Y SEIS.-La sociedad se disalverá por cualquiara de las casas 

cstablecides por h loy-ARTICULO CUARENTA YSIBTE-La decmrción de babeae diucto la sodedad 

isrá pubicada por tres veces en d Diario Ofcial La Gaceta o cn n dsio d creación aion, 

pubicacioncs quc debcrán hscerse con un intervalo de cinco Mas cntre cada publicación,- ARTICULO 

! 
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CUARENTA YOCHO.- Conseio de Anihistración serí solidariamcnte resposable de ls opcrciOncs 

quc icic con posterioridad al acucrdo de la dîblutión o a la declarnción de habersc comprobado gun dc 

-! ls ctslcs de disohución.-ARTICULO CUARENTÀ YNUBVE. La iqidción de lh sociedad se teaizará 

de acUGrdo.con las nomas establecidas por la ley.- La asamblca gencral regulará la forma de liquidación y 

DOmbrrí el iquicador o iquidadors.-ARTICULO CINCUENTA.- En todo lo no previsto n estos Cstalutos 

y a h escritura social, se cstará a b dispuesto por las norns, isposiciones y leyes spicables aa socicds 

VIGESIMO TERCKRO.- Por convcir así a los otorgantes, cn cste acto cclcbran la primera sanblca 

general de accionistas de la soicdad "INVERSIONES Y SERVIAOS MONARCA, SA", sdoptndosc por 

maimidad los siguiettes acucrdos: ACUERDO NUMKRO UNO: Corstitir n Consejo de Admiistación 

integado por dos micmbros, designando a dichos cfectos comg �dniristradores propictaios de la socicdad, 

a los sciores PRESDENTE: LIDIA ALVARADO DUBON, Seeretario WIMKR RIGOBRRTO PKREZ 

LAZO, ACUKRD0 NUMBRO DOS: Desipnar Comisario de la Socicdad ad scior OSCAR SANTOS, 

ACUKRDO NUMBRO TRES: Designar Garente de a Sociedad a la seiors LDIA ALVARADO DUBON, 

quicn ostentará las facutades scfialadas en esta cscritra y las quc le otorgue cl Conscjo de Adminisraión, 

ACUKRDO NUMKRO CæATRO: Fijar cn UN MIIL LEMPIR�8 la garantfa que debern rencir los 

Administradores y cd Comisario para cntrar cn el descmpcio de sus funciones, la aual podrá constiuirse 

mediante la suscripci�a de un pagar� a favor de la socicdad.- Yo d Notario advert a los otorgantes sobre la 

oblgación de inscribir d testimonio del prescntc Instrumcnto cn cd Registro Piblico de Conario, indcandolcs 

los efectos legales de la inscripción y la sanciones quc la Ley impone por la omisión de osta formaidad, asi 

como tambi�n a b rclativo a las publicacioncs y de inscribir en cl Registro de la Cámara de Comercio de ésta 

ciudad, y demás requistos que cxige cl Código de Comercio en el cjercicio de sus operacioncs,- Ast lo icen 

y otorgan; quienes enterados del derccho quc les asistc para lccr por s cste Instrmento, por su cucrdo se 

los kí fntegramcate, cuyo contenido raifican kbs otorgantcs y iman. De todo lo cual dd canocinicnto, odad, 

estado, oficio, profesión y vecindad; así como de haber tenido a la vita las turjctzs de identidd mtmaros: 

o406-1956-00118 y 0501-1982-07998.- DOY FE (inas) LIDIA ALVARADO DUBON. WILMER 

NOTAolo 

RAS 



A 

RIGOBERTO PEREZ LAZO, (Selo Notaria) JOSE LUIS GALE GUILEN. 

Yrequerinricato de las otorgantes, para cptrcgar a la socicdad "INVBRSIONBSs r sERYICIOs 
MONARCA, SA.", Rbro, scllo y firmo esta primera ia cn cl rismo ugry fecha de su otonTmo D 

d papel seado concspondiante y con los timbrcs de Loy debidamentc cancclados, qucdando su oriual con 

d qe concuerda bajo cl nnero prcinserto de mi protocolo del coicnte ao �onde anoté cste lbraniento. 

; DOY FE. 



ser archivada a anera de inscripción en el Libro 

Para 
de CoRerci antes Soci ales de l Registro de 

Registro 

Innueble Hercantil, de esta 
Propiedad 

Registral. !ibro, firmo y sello esta fotostática en el 

lugar y fecha de Su otorganiento, 

confco rne a su original. 
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SEGUNDA CLASI 

CINCUENTA CENTAVGS 
2000- 2003 

Ng 1333530 

ONDURA 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

#8 

mercantil 

RB'S 
IUR 

L.i0.02 ,1)0 5 . 5.30 .5.00 

URAS 

COLKIO 

DrM0 
1ONDUltA 

B.2002 
AY BIS 

4-011. 2002 

fotis 2 

KNSRLKNIO. MNKRO CIENTO SESENTA Y CUATRO (164), r... 00PRAVENA, - En la 

ciudad die San Pedro Sula, Departamento de Cort�s; a los Dieciocho días del 

mes de Qotubre del Aio Dos Mil Dos.- An te mí, JOSB LWIS GALR GUILLEN, 

Notario de éste donicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 

bajo el Naero BB80, COnparscen persona.laente Los señores FKRNAND0 

HRRNANDEZ AGUIRRE y LIDIA ALVARADO DUBON, ambos mayores Gdad, casados, 

Comeroiantes, hondureios y de áste dondcilio, compareciendo el prinero en 

su condición de Presidente del Consejo de Adninistración de la sociedad 

denominada SERVICIOS INDJSTRIALES VULCANO, S.A., de egte 

domicilio, 30ciedad constituida bajo el Instrumentominero Quince (15) 

autorizado en esta ciudad el dia doce de marzo de míl novecien tos noventa y 

dos, ante los oficios del No tario Ratael Cáceres Rojag, la gue se encuegtra 

insori ta bajo el asiento nmero 8tete (7) dei Tomo Cento Ireinta y Ocho 
(138) del Libro Registro Nercantil, y la Corrtificación de la. _Calificagion 

Judicial se encuentra insori ta bajo el Asiento nmerg VeintlcBatro(24)_del 

Tomo Ciento uince (115) del Libro Registro de Sentencias, y_aGKOditando.su 

represantaoión con el Testinonio del Ingtrumento nmero. iento.Treinta.. y 

Nueve (199), autorizado do en esta ciudad en fecha veintigela de. .eptiambre 
del aio �os mil dos, pOr el Susorito Notariq e] cual ge gncuentra.inscritd 

bajo el Asiento ninero Setenta y Ginco ( 75) del Tomo Tresoientos Quaoiiba N Na 

Uno (341) del Libro Registro de Comerciantes Sociales; y la egunda & 

comparece en su condición o Presidente del Consejo de Acministración de la 

BOciedad mercantil denoninada INVKRSICNES Y SERVICIOS ONARCA, S.A. 

este �onicilio, sÍcledad constituida bajo el Instrumento núnero 

R 

WWEBLF 

4 



1 

10 

11 

12 

1:3 

16 

17 

18 

19 

DURS 

Ju90inOvE (119). autorizado en egta ciudad el día Seis. de Beptienbre del 

io dos M1l dos,; ante los oficios: de1 Suscríto Notario la que ge encuentra 

AnSCrlta, bajo. elAsiento nimero chenta y Nueve (89) del Tono Trescientos 

reinta yiSiete (337) del Libro Registro de Comerciantes Soclales, 

COnstando en l¡ cláugul� vigécímo tercera-precisamente en e1.. Bcuerdo número 

uno: donde fue designada como Presidente de! Consejo de A�ninistración, 

todos. del Resistro. de: la Propieadtercantil deasta:Sacción. Rosistral; 

documentog que Yo eli Notario Doy Ee detengr: �.la vlta' y: dondeconsta 'gue 

lo3. cou2arecientes tlenen'' aulcientes. facultades. para! el_otrgawiento: deli 

Presnte acto_0:cntratO; quienes asesurándone hall¡rge: en _el pleng gOce y 

esereioio de sus derechÍs eiviles.. 11bra yespan táneanente.dicen:: PRIKRO: 

Bl Ageior RaRNANDO HKRNANDEZ AGUIRRS._n_gu condición de Presidente del 

Congelo de_Acministración _de.. l¡ sociedad.. mercantil denpminada SERVICIOS! 

INDUSTRIALES VULCANO,5.A., manifiesta:. Gue su .rapreseutada. As dueña 

legitima yseencuentraen.pOsesión.. del. siguiente_tnmueble:..bicado a: 

inmediacÍones de la Aldéa'El Tritmto de la Cruz, ceroadel Río.Hilancrique 

ya orillas del Mar Atlántica. turisdicción delhnieipio.del...Tela, ! 

Departamanto de AtlántLda, de Qi£rentdManzanas de.ExtensiónSuperficial, 

queslinlta ALNRVR<tkih' propiedad'del señor Alberto Martine2; AL.StR: Coni 

terreno Nacional yRígHIlancrique hasta"calindar con Ia Lagna _del.Tiunfo 

de la Geus-y prOpiedad de la Tela Rail Road Company;:AkESIB: Coa terreFos. 

del sañor Alberto-bartínez y Vbaldo Yoneg: ; AL QESIYE: Con las Playas A 

Nar Atlántico y el Río Hilancrique. CoaOLZANdo las 'nediäas deextina 

Oesto :de torrano an el Hojón P hacia el Sur, hasta la colindati de 

Larna del Triunfo de la Crz, y de allf una linea inaginaria h§ois el 



1333530 

elo 3 

Norte; hasta la cina del cerro del- Teinfo �e là Cruz, y'de allf*iguiendo 

la cina del cerro hasta el Oeste, hasta 1legar al nar y- de estë punto'por 

la playa hasta el mojón F ue e! inmueble 'antes. deseri to gu reioseHtada 

lo hubo por: compra que le hizo ia la sooisdad mercantil denoniriada HNDURAS 

PRODUCTS;5. 4. ide C:B:, nediante instrunento ninero * Ctento Cincuehta y 

Siete autorizado en esta' cludad ante los:oficios �el Notario "Cabriel Pineda 

Nadrid, en fecha veinbisiete de: febrero'de'til nvecien tos noventa 'yocho, 

encontrándose Insori to a favOr de su represen tada' bajo el Asient Mimero 

VEINIISBIS Y28)- det Tono DOSCIRNIOSGUINE (215) del Libro Registro de 

Propiedad, Hipotecasy Anó taciones Preventivas del " Registro de la Proptedad 

.y Mercanttl dela Secoln Registral de Tela, Atántida, documenito que YO, 

el No tario; DOYFE de haber tenido a là vista:SRENDO: Esòilor MNANDO 

HKRNANDEE UERRE, en s condición : de Presidente del Consejo "de 

Adtministración dela sociedad mercantil- denominada SRRVIGIOs INDUSTRTALES 

VULCANO, S.A., dice: Qie por tenerlo así convenido con e otra 

conpareciente, la seiora LIDIA ALVARADO DUBCN, condictón de 

Presiden te del Consejo de : Administractón de la sociedad morncaitl 

�enominade INVERSIONES Y SKRYICOS MONAÀRCA; S..A POr éste' acto se lo VENDE, 

ERDE:Y TRASPASA por-la cantidad de STRNTA Y CINCO-LIL LRPIRAS: RXACTOS (B 

75,009.68), lo8 que contiesa : tenervoibidosg*asu entöra satisfaccián, 

lo.que g lo traspasa con todos sUs derechos y 00n -aa 'Prineray `Pei 

Hipoteca constituída a favor de la 'socledad ercantil denöuiHaia 

INVERSTONES PIRADE, S.A., la que se encuentia tàscrita bajo el asientto 

isero Veintisie te (27)' del Tono Ciento-Veintiocho (128) del Lbro' RegtatroE. 

de Propiodad Hipotecas y Anotaciones Preventivas, del Registro de 



Propiedad Inmueble y Mercantil de. la Seaoión Regis tral de Tela, Atlántida, 

obligándoge, al saneamien to de la, veFta en, caso de, ayicoión, en consecuonoia 

se.. desapodera, guita, y aparta .del dominio y danás derecho reales que sobre 

. diçho, nmseble le he correspondido a au representada, y..transfiniéndolo con 
todas.. Sus aneidades, -. TRRCKRO:: La seiora...LIDIA ALVARADO DUBON, 

condición.. de. Presidente, del.. Consejo.,: de Aduinistración . de. la sociedad 

merncaitl. denaminada INVKRSIONES K SRRVLCIOS MONARCA, S.A. declara: ue. es 

cierto todo.lo. manifes tado Por el señor. MRNANDO HHKRYANDKZ AGIIRRE, 9n 
t 

condiolÑn de Presidente. del Conse,iGude Acministraoión :de la. sociedad 

mercantil denominada .SRRVLCICS. TNDUUSTRIALES. . VULCANO, S.A., aceptando .la 

venta del..inmueble dogori to en la Cláusula Primera de.[ate Instrumento, con 

" GngAvamOn. «gye. les gfepta yd·ndogs pOr recibido.. dol misno.- Y enterados 

P4echo que.le ley Legi cOntiere.Para l8r por sf éstaJnstrmento:por 

:Ss qCLONaPrONGE a su <ectura íntegra çUyo contenido ratifican . los 

otorgante8 y.fizman.- De todo lo cuál, del conocimien to,. astado cfvil, 
capacidad, profesión u aÇiqio, nagionalidad y rssidencia, asi como de haber 

tenido .a la vista. los documentos -personales de los otorgantes. que por su 

orden. son: Tjetas. de.,. Identid¡d Nimeragi: v4131957-00257:1y 0406-1956 

09118- DY :Rirmas) FERNANDO HBRNANDBZ AGUIRRE. - LIDIA ALVARADO 
DUBON.-(Sollo otarial) JOSB WIS ALE GUILLEN. 

del 

BI Infrasori to.Notario,; RAZONA el recibo. gue 

DE EINANZAS, -DIRSÇCLON. BJECUIIVA DE INGRESOS. Teguoigalpa: M.Dic 

Honuras..C.A..- RBCIBO OFICLAL- DE. PBCO, -. ADHIERA. EITQUE!A.- RECIBO:. NP4 

1584Q1S5S81.- PERIODO BS-10 ANO 2082.-:CODIG0, ADYON.. R.T.N:. 3RCRES-H. -

CODICO ACTIVIDAD BOONQSICA/OCUP.. - NO. DE DOCUMENTO DE REFERENCIA 164 del 

iteralnente dice: "SECRETARA 



.. 

. 

1333529 

A 

Protocolo del Notario JOSE LUIS GALE G..- Rázón o Denon inación Socia) 
Completå: si: es Sobiedad o Apellidos y Noubres s1 es Persona Natural 
SRRVTCIOS INDUSIRIALES VULCANO, S.A..- Casa No, . - Calla Avenida.- Barrio o 

Colbnia .- Ciudad o umicipio TELA, - Teléfono.- Fax No..- Apartado Postal 
No. - Departanento ATLANTIDA, - TIPO DE IMPUESTO. - CONCEPTO IPUESTO SOBRE 

TRADICLON DE BIRNBS INMUBBLES.- CoDIGO 15.- CONCEPTO DSL PAGO. - PROPIO 
COPUTO X- TMPTO. ADIGIONAL, - TASACION DE OFICI0, - PLAN DE PAGO. - PAGOS A 

CÜBNTA. - Luugar y Fecha San Pedro Sula, Cortós, 18-18-2002, - Firua del 

ContribLyen te o Represen tante Legal ILRGITBLE, - Sellos,- BANCATLAN 92 OCT 18 

2 SAN PEDRO SULA. - Impuesto L. 3,000.00. - Mul ta.- Recargo, - Intereses. -
TOTAL A PACAR L. 3, 600.00. - Cödigo Banco 131. - FECHA DE PRESENTACION O 

PAGO Dia 18 Mes 10 Año 02.- Firua Cajero ILEGIBLE. 

... 

UCT.2012 

Y para entregar a la señora LIDIA ALIARADO JECH, 

Presidente del Conse,jo de Acdainistración de la sOciedad 

denominada INVERSIONESY SERVICIOS MONARCA, S.A,. libro, sello y firno esta 
prinera copia en el mlsno lugar de su otorganiento y en fecha Dieciocho de 

Oo tubre del afo DÍs M1l Dos, en el papel sellado correspondiente con lp 
timbres. de Ley debidamente cancelados, quedando su original con el 

Su condición de 

Merncaitl 

COLCUerda bujo el nmero preinserto de ni protocolo del corrien te 

donde anoté este libramien to. -/&E�t "HONARCA, SA." VALE, - DOE 

ORNMUEei 
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REGISTRO DÆ L  PROPJED�L 

Presenada a las 
de hay. segsn asiento NOFolio, 
\ Tomo 3a 

ANTIDA, 

horas y OS_minutt & 

del Diario Inpohiliario. 

B 

RKGISPROPE LA PROPTBDAD Y MEZCANKL. 

RECISTRO DE LA PROREDAD Y MERÇANTE 
DB. 

KM 

Cotejada esta copia con el documente 
presentado al Registro, la encuentro 
conforne en todo con este último 

"Inscrito en oB Libro Registre de Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas bajo 

4ANTIpA NOND 

TLANTID HONDY 

" 

y Fecha) 
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ORIO 
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Identificact 
BANCO ATLANTI DA SIC. RINCIPAL SPS 
Irahsac.: WrRecaudados 

sferenca Teller/9S 

|8 

R 

13| 

18 

^ECRETARIA DE FINANZAS DIRECCIONE EJECUTIVA DE INGKESOS 

R.T.N, 

19 

Contribuyente 

4 

Casa N 

Telelonu 

Modclo24 

TIPO DE MPUESTO 

Orgalt DEL. 

0025/9277 

AAFISCALES LdCaiaR IOD0 

CONCEPTO DE PAGO 
PROPIO. COMPUrO 

9 

RECIBO OFICIAL DE PAGO 

Procesaóo 3 ONLIKE 

N gLECONOMICAOCUP. 
CODIGO ACTIVIDAD 

ery Feche 

Calle Avenide 

Fax N 

SERVICIOS INDUSTRIALES YUL.CAND, S.A. 
Darrio o Coloniz 

Kazon o Deno nninsción Socir Comeletu ci eg Sociedgd Ánellidos v Nombres si es Persona Natürl 

IMITO. ADICIONAL 

Firh de Car Caniitnuyentso Hepreglante eu 

Marca 

San Pedeo Sla, Cortks 18-10-2002, 

10 

TASA POR MATRICULA DE VEHICULOS TERRESTRES, 

Pla 20 21 

Color 

15 

IHPUESTO SOBRE TRADICIOR DE BIENES INNUERLES 

N° DE DOCUMENTO 
|L DE REFERENCIA 

DESCRIP CION 

RECIBO N° 

25 

CODIGO ADMON. 

SACION 
OFICIO 

11 

A purtsdo Pstul N° 

Z6 NVTIvNVE 
ler Copie ioo 

Tipu 22 

26 

PLAO 

Impuesto 

Multa 

Recargo 

3 

Intereses 

9 

Atlántida 

Ciudad a Municipin 

Iela 
Depu nartauwnta 

6|* del protacoto d�l 

82 
83 
|84| 
85 

Total a pagar 86 

DEI-150 

15040135381 

DECAKPErA US) DEO 

Cóigy Brnco 

VER INTRUCCONES 

23 

CHodraje 21 

Hrna dcd Ca 

MES AÑo 

CODIGO 

L30G0.00 

92D 

L. 3.000.00 

PUE 
NDURA 

NOTRI Ex. No8 

E9AQ INMUVEB 
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pclón 

otacion Preventiva 

Tomo 

REGISTRO O DEL LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE 

HOJA DE NOTAS 

UÜMa Descripción 

Inscripción Folio 

35 

329 

GENIAt 

_Tomo 

REG!STRO DE LA PRORIEDAD 
INMUEBLE DE: 

EXTRA. D0 
ASIGNADO 
|No. DE PREDIK 8/S3 

EXTRACTCNeae 
FECHA:. 

Antecedente Inmediato 

Inscripción o Anotación 
Preventiva 

Folo. Tomo 



INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCION GENERAL DE REGISTR0S. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y MERCANTIL DE TELA. 

Plaza El Edén segunda planta, Col. EI Edén, contiguo a Taller 

Industrial Motiño, Tela, Atlántida, teléf. 2448-5221. 

Judicial, Ahora 
Certificación Integra del asiento N° 35 tomo 329 del Registro de la Propiedad 

Hipotecas y Anotaciones Preventivas de esta Sección 

trasladado a Folio Real bajo a Matricula N° 817378 Asiento N° 1 dei 

Registro �e la Propiedad Inmueble y Mercantil el cual consta de 7 folios 

debidamente sellados. Y para los fines del interesado se extiende a presente 

en la ciudad de Tela, Departamento de Atlántida a los Veinte días del mes de 

Octubre del año Dos Mil Diecisiete. 

ABOG. eNGNADUVARELA R 
REGÌSTRADOR DE LA PROPIEDA. 

NTIO 

MADARDA 

Ex, No 



7/4/25, 22:08 

Información General 

No. 
Asiento 

1 

2 

3 

s 

1 

2 

Circunscripción 
Registral: 
Ubicación 
Lnmueble: 

3 

Colonia: 
Dirección 
Inmueble: 
Nombre Inmueble: 

Area (m²): 

Inmueble Matrícula No. 0000817378 - 00000 

Resto Registral 
(m²): 
Naturaleza: 
Sitio: 

Estado: 

Inscripción 

|Observaciones: 

1659986 

No. 
Presentaciónl 

1659986 

1783718 

Mapa 

1978633 

ATLANTIDA/ TELA 

TELA, ATLANTIDA 

278,900.00 

No se encontraron Asientos de Presentación no finalizados para este Inmueble 

RURAL 

UBICADO A INMEDIACIONES DE LA ALDEA EL TRIUNFO DE LA CRUZ, CERCA 
DEL RIO HILANCRIQUE Y A ORILLAS DEL MAR ATLANTICO 

ACTIVO 

SEGUN ANTECEDENTE PRESENTA UN AREA DE 40.00 MANZANAS Y 
PRESENTA DISTANCIAS POLIGONALES, 

Asientos de Presentación (Mostrar todos) 

Resúmenes (ordenar Descendentemente) 

INSCRIPCION 

Clasificación Transacción 

INSCRIPCION 

INSCRIPCION 

Alertas 

Información Catastral 

TRASLAD0 DE 
INSCRIPCION 

1978633 INSORIPaON 

EMBARGO () 
CANCELACION 
TOTAL DE 
GRAVAMEN 

INSCRIPCION DE 
CANCELACTON 

RESTRICCION 

Folio Real 

cONSTITUCION 
INSCRIPCION DE HIPOTECA 

TOTAL 

IDEL 
RECTIFICACION 

INSCRIPCÌN CONTENIDO 
FORMAL DEL 
DOCUMENTO 
AMPUACON 
DE CREDITO 

Detalle de Fecha 
Transacción Inscripción 

|03/01/2012 

lo3/01/2012 

18/06/2018 

18/06/2018 

Punto Parcela 

04/03/2020 

04/03/2020 

|22/03/2019 MIGENTE 

ns:sO.siNap. hniconsutastoliorealnmuebie jsp?nminuetle000817378%dxinmyeble=0000O% 

Estado Rel. 

llCANCELADO 

VIGENTE 

Imagen 
titulo 

1/2 



714/25, 22:08 

Información General 

No. 
Asiento 

2 

3 

4 

6 

Circunscripción 
Registral: 
ubicación 
Inmueble: 

Dirección 
Inmueble: 

Colonia: 

Nombre Inmueble: 

Resto Registral 

m): 

Lnmueble Matrícula No, 0000817378 - 00000 

1 

3 

Area (m): 

2 

4 

Enscripción 

|Naturaleza: 

sitio: 
Estado: 
observaciones: 

No. 
Presentación 

1659986 

1659986 

Mapa 

ATLANTIDA / TELA 

1978633 

TELA, ATLANTIDA 

278,900.00 

No se encontraron Asientos de Presentación no finalizados para este Inmueble 

RURAL 

UBICAD0 A INMEDIACIONES DE LA ALDEA EL TRIUNFO DE LA CRUZ, CERCA 

DEL RIO HILANCRIOUE YA ORILLAS DEL MAR ATLANTICO 

JACTIVO 

SEGUN ANTECEDENTE PRESENTA UN AREA DE 40.00 MANZANAS Y 

PRESENTA DISTANCIAS POLIGONALES 

Asientos de Presentación (Mostrar todos) 

INSCRIPCION 

Resúmenes (ordenar Descendentemente) 

Clasificación Transacción 

INSCRIPCION 

INSCRIPCION 

INSCRIPCION 

1783718 INSCRIPCON 

A Alertas 

INSCRIPCTON 

Información Catastral 

1978633 INSCRIPCION 

TRASLADO DE 

INSCRIPCION 

Folio Real 

EMBARGO (T) 
CANCELACION 

TOTAL DE 
GRAVAMEN 

CANCELACION 
DE 

RESTRICCION 
lCONSTITUCION 
DE HIPOTECA 
TOTAL 

FORMAL DEL 
DOCUMENTO 

IRECTIFICACION 
DEL 
IcONTENIDO 

AMPLIACION 
DE CREDITO 

Fecha Detalle de 
Transacción Inscripción 

03/01/2012 

03/01/2012 

|18/06/2018 

18/06/2018 

Punto Parcela 

04/03/2020 

Estado Rel. 

CANCELADO | 

|22/03/2019 MGENTE 

htns:/srei. sinap hnconsutasAoliorealinmueble jsp?numinmueble=0000817378&idxlnmueble=000004 

04/03/2020 VIGENTE 

Imagen 
titulo 

HORO 

NOVOns 

A 



GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

CONSTANCIA 

El suscrito Jefe de la Sección de Catastro Agrario, de la Oficina Regional Agraria para la 

Lona del Litoral Atlántico INA HACE CONSTAR: Que el señor OMAR NECTALY VALDEZ 

IVIEDINA representante legal de la SOCIEDAD MERCANTIL INVERSIONES Y SERVICIOS 

MONARCA S.A se presento a esta oficina, con el propósito de verificar si la propiedad con 

COordenada inicial (1) X: 454473 : Y: 1747473: (2) X: 453936 ; Y: 1747701 ubicada en la 

Comunidad de La Ensenada, jurisdicción del municipio de Tela, está dentro o fuera de los 

limites de alguna de las COMUNIDADES GARÍFUNAS establ�cidas en dicha zona. 

INSTITUTO NACIONAL 

Haciendo uso de la información digital disponible de COMUNIDADES GARIFÜNAS, las 

coordenadas antes citadas, plano topográfico georeferenciado y un análisis de las 

colindancias establecidas legalmente en los TÍTULOS DE PROPIEDAD emitidos a favor 

particularmente dè las comunidades de LA ENSENADA, se descrilbe una limitación al ESTE 

que dice TEXTUALMENTE CALLE DE POR MEDIO CON TIMSA predio que supuestamente al 

día de hoy, está siendo ocupado por la sociedad mercantil INVERSIONES Y SERVICIOS 

MONARCA S.A, y TRIUNFO DE LA CRUZ describe una limitación al OESTE que dice 
TEXTUALMENTE TERRENO NACIONAL (considérese año de emisión de titulo 1993) 

basándose en esta 'información el predio quedaría FUERA de las áreas legalmente 
adjudicadas en Dominio Pleno a favor de la Comunidad La Ensenada y Triunfo de la Cruz 

Y FUERA de la ampliación resultante por lo ordenado en sentencia de la corte 

interamericana de derechos humanos otorgada a la çomunidad Comunidad Garífuna. 

AGRARIO 

Se adjunta foto de medición levantada en el campo e información digital de los títulos 

de la comunidad garífuna 

AEGIO 

Y para los fin�s gue el interesado estime convenientes, se extiende la presente sin 
perjuicio a la institución por el uso y difusión de la información contenida en la misma, 
dado en la ciudad de La Ceiba, Atlántida a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veinte: 

GATASTRO 
VGWDLyIS NUÑEZ 

JEFE GAAST KG AGRARIO INA L.A. 

Colonia Alameda, 4ta. Avenida, entre 1Oma. y IIva. calles, No. I009, Tegucigalpa, MD.C, Honduras, CA. Tels.: 2239-8401 al 03 

NAO! 

F 



Z3207 HAS 

VONARCA 

AREATTULADA 
LA AENSENADA 

AREA TTULADA 
TRIUNFO DE LA CRUZ 

HACION 

CATASTRO 
NORARIo 

ATLANS 

AREAEN 

AMPLIAGLON 



La Ceiba, departamento de Atlántida 10 de Febrero del año Dos Mil Veinte. 

Sr. Ángel Zepeda. 
Agente de Investigaciön. DPI. 
Tela, Atlántida. 

Estimado Agente Zepeda: 

Sin otro partlcular, 

En atención OFICIO de fecha 10 de Diciembre del año dos.mll diecinueve, en la cual 
Soliçita Auestra colaboración en el sentido de nombrar un Técnico Operador de GPS. Con 
el fin de constatar medidas y colindancias de un bien inmueble ubicado en la Ciudad de 
Tela, Atlántida; en atención a lo solicitado de conformidad Adjunto Informe Técnico 
Er iido por El Técnico en GPS Marion Urbina y copia de documento del Titulo Definitivo 
de Propledad de la Comunidad Garlfuna la Ensenada. 

Atentamente. 

REGi0 

INSTITUTO NACIONAL 

ABOGADO sUSTAVOAOrFO 
Secretàrio Regjóna/Agfari aetau 

AGRARIO 

. 



PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDUM 

Al respecto se informa lo siguiente: 

ANGEL ZEPEDA 

MARION JOHAN URBINA 

DIRECCION POLICIAL DE INVESTIGACIONES (DPI) 

INSTITUTO NACIONAL 

TECNICO EN G.P.S. INA, L. A. 

INFORME TECNICO DE CAMPO 

13 DE ENERO DE 2020 

AGRARIO 

En atención a oficio presentado por su oficina en fecha 10 de Diciembre del 2019 que 

solicita a esta oficina de Catastro Agrario Regional, realizar inspección para determinar 
.medidas y colindancias de un predio ubicado en la aldea La Ensenada, Triunfo de la Cruz, 

jurisdicción del municipio de Tela, Departamento de Atlántida. 

RESULTADO DE LA INSPECCION 

El día. iueves 12 de Diciembre del 2019 se realizo una inspección de canmpo con el 

propósitó de dar cumplimiento a là solicitud presentada por su oficina, haciéndonos 
presente una comisión del INA integrada por, Marion Johan Urbina Técnico en GPS, Juan 
Carlos P�rdomo; por. Inversiones y Servicios Monarca el Abog. Omar Nectaly Valdez y 

Walter Santhez en su condición de trabajador como afectados del supuesto delito de 
usurpación., En primera instancla mantuvimos una pequeña reunión con las personas 

antes mencionadas; luego nos dirigimos a realizar la medición del terreno en conflicto. Es 

asi qué si�ndo las 9:15 am se procedió al levantamiento de puntos georeferenciados para 
determinar y corroborar las medidas y colindancia del terreno objeto de inspección. 

" .El predio está ubicado en aldea La Ensenada, El triunfo de la cruz, jurisdicción del 
municipio de Tela, departamento de Atlántida. Según Información Digital 
dispdnible. 

Los puntos georeferenciados tomados coinciden en poligonal y área superficial con 
el.predio plasmado en plano presentado por el solicitante. 

"Las colindancias según la medición coinciden a la que se describe en el documento 
presentado por el solicitante. 
El predio se encuentra fuera del Titulo Garífuna "La Ensenada". Y "EI Triunfo de la 
Cruz" Ya que el limite Rumbo ESTE de dicho documento reza çue colinda al este 
calle de por medio con TIMSA: Tal se ve en la fotografia aérea adjunta. 

Se adjunta copia, del Titulo Definitivo de Propiedad otorgajT por el INA a 
comunidades Garifuna de La Ensenada y Triunfo de la Cruz. 
Se aunte fatrgraflas del ''g1y fotngrsfla aérea esultade dela mensura. 

i. tai;i. A!C.. IHondiras, (A, Tels.: 2239.84)I 



Sin más que informar; 

Atentamente. 

Copia: Jefatura Regional 

CROE 

iiuspuRAS 

MARIONHAN URBINA 
TECNICO GP¾OrÍCINA CATASTRO 

INSTITUTO NACIONAL 
AGRARIO 

NOTKMe Ex,Nq 

OND0 

:*isiipo, Aí.D.. Hondoras. ..A. les.: 2239.840| al 03 
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FOTOGRAFIAS DEL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 

de la sociedad mercantil denominada 

INVERSIONES Y SERVICIOS MONARCA S.A. 













FOTOGRAFIAS DE LOS ACTOS VIOLENTOS 

DE USURPACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 

Propiedad de la sociedad mercantil denominada 

INVERSIONES Y SERVICIOs MONARCA S.A. 







El Zafiro Guzman 15:36 

El pueblo garifuna a una solo 
lucha una solo vOz exigiendo 



El Zafiro Guzman 15:36 
El pueblo garifuna a una sdo 
Tucha una soto voz exXIgiendo 
nuestro derechos como pueblos 



Miriam Miranda 
@baraudawaguchu 

O31 

Seguir 

Ultima hora!! Denunciamos la llegada de 
policias a Triunfo de la Cruz, resguardando 
guardiasy cuadrillas para acercar el Cerro 

Triunfo de la Cruz, enviados por la Famillia 
Maloff. Hay una sentencia de la Corte IDH, 
por violación de DDHH, del territorio de 
Triunfo de la Cruz. 

10:00 a. m. 04 mar. 25-6,807 Visualizaciones 

83 Republicaciones 9 Citas 124 Me gusta 



OFRANEH-Garifuna/Organización 
Fraternal Negra Hondureña 
4 nar. 

ALERTA 

Miriam Miranda 

@baraudawaguchu 

: 

Ultima hora!! Denunciamos la Ilegada 
de policias a Triunfo de la Cruz, 
resguardando guardias y cuadrillas 
para acercar el Cerro Triunfo de la 

Cruz enviados por la Famillia Maloff. 
Hay una sentencia de la Corte IDH. 

por violación de DDHH, del territorio 
de Triunfo de la Cruz. 

72 7 comentarios 163 veces compartido 



Edy Tábora 
4 mar. 

OFRANEH-Garifuna/Organización Fraternal 
Negra Hondureña Sequir 

4 mar. 

ALERTA 

Miriamn Miranda 
@baraudawaguchu 

Ultima hora!! Denunciamos la llegada 
de policias a Triunfo de la Cruz, 
resguardando guardias y cuadrillas 

para acercar elLCerro Triunfo de la 
Cruz, enviados por la Famillia Maloff. 

Hay una sentencia de la Corte IDH, 
orvioBación de DDHH, delterritori 

de Triunfo de la Cruz. 

Comentafig 5 veces compartido 
















